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5Ŝ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ȅ ŘŜƭ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

Los Planes Directores como el que nos ocupa, que trabajan con el paisaje, con los servicios 

ecosistémicos, con el territorio y con las narrativas culturales, pero también ambientales y ecológicas, 

alinean, desde el principio, sus contenidos ambientales y sus directrices urbanísticas, patrimoniales y 

paisajísticas. Esta proximidad de contenidos y metodologías hace que la memoria ambiental sea una 

especie de documento resumen, o de síntesis, del Plan Director, que explica sus aportaciones a la 

mejora del medio ambiente, ȅ ŎǳƛŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ǇƻǎƛōƭŜǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ άƛƴŘƛǊŜŎǘƻǎΣ ŀŎǳƳǳƭŀǘƛǾƻǎ ȅ ǎƛƴŞǊƎƛŎƻǎέ. 

En algunos casos esto ha llevado a no exigir dicho documento en los procesos de elaboración de 

algunos de los instrumentos de ordenación del territorio en los que colaboramos (p.e. el plan de 

prevención de riesgos de Tenerife). Pero, ante la duda de si será, o no, necesario, estructuraremos 

dichos contenidos en anexo como es exigido en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

Figura 1 .- La metodología de trabajo basada en el Paisaje nos permite lecturas cruzadas con distintas capas de información, 

entre ellas las ambientales de mayor interés como geología (litología), pedología (o edafología), vegetación (a nivel de 

individuo en el caso del arbolado), hidrografía y también topografía, entre otras. 

El informe ambiental tratará los aspectos relevantes del medio ambiente en el entorno de los cerros 

del Otero y San Juanillo desde la escala municipal y los documentos del informe ambiental del PGOU, 

así como los documentos de las fases 1 y 2 del presente Plan Director que ya tratan aspectos 

importantes como la geología, la litología, la hidrología, la topografía (hipsometría actual y 

propuesta), la vegetación, la fauna, el patrimonio cultural, el paisaje, las áreas de sensibilidad e interés 

especial (áreas de paisajes singulares y valiosos). 

Los Cerros del Otero y San Juanillo con la zona variable de unión entre ambos, pueden representar una 

superficie aproximada de (300.000 m2), en la actualidad presentan unas condiciones de deterioro y 

abandono que hacen necesaria su restauración, tanto medioambiental como de infraestructuras. No 

será una zona verde solo por definición, pues al ser una parte del borde de la ciudad compuesta por 
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terrenos naturales, necesitará de un desarrollo que, canalizado por las directrices del Plan Director, 

pasará a formar parte del conjunto de zonas verdes de la ciudad (pliego de prescripciones técnicas). 

La contaminación visual y del aire es mayor en la zona de ciudad cercana a los cerros, que en el resto 

de la ciudad, debido entre otras cosas a la existencia de escombros en numerosos lugares de la zona, 

de asentamientos irregulares, de la presencia de la autovía, hechos que producen un impacto 

medioambiental muy negativo. Según los datos aportados por la zona URBAN, (un alto porcentaje de 

los residentes consideran que la zona está caracterizada por numerosos ruidos exteriores (16%), por 

poca limpieza en las calles (14%), por una falta de zonas verdes (11%) y por un alto grado de 

contaminación o malos olores (4%). 

Haremos un encuadre geográfico del medio natural a partir del detalle de los mapas que elaboramos 

en las primeras fases del proyecto, concretando y detallando mucho, los ríos, la topografía y la 

vegetación actualmente existente, así como ƭŀ άǾƻŎŀŎƛƽƴέ ŘŜ Ŝǎƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎΣ Ŏƻƴ ƭŜŎǘǳǊŀǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ 

que nos permitan contextualizar después la propuesta e informar de sus relaciones con el medio 

natural y el medio ambiente en general. El carácter del paisaje será nuestra guía para cualquier 

intervención. 

Clima y microclima también serán analizados en detalle, pues marcarán las restricciones a la selección 

de especies, y a la disponibilidad de agua. La geología y la geomorfología, magníficamente analizadas 

por el IGME y por SIEMCALSA, nos permitirán entender la rica historia del lugar en las diferentes 

escalas del tiempo, desde los restos paleontológicos de millones de años hasta las trasformaciones en 

el paisaje derivadas de la deforestación y el abandono de los usos tradicionales. 

Como en todas nuestras propuestas, la hidrología e hidrogeología serán la base de todo nuestro 

análisis. Los fenómenos puntuales de grandes lluvias serán tomados como referencia para el recálculo 

de los caudales y así poder evaluar las necesidades de conexión de cada una de las áreas propuesta 

como cuenca de drenaje.  

Incluso definiendo la vegetación y la flora con criterios de utilización de plantas nativas, o adaptadas 

al medio, deberemos analizar en detalle el reparto de esas especies por cada uno de los paisajes 

propuestos para el Parque desde las distintas perspectivas que aportan los diferentes servicios 

ecológicos que están siendo prestados por estas especies. Ligado con la vegetación estudiaremos la 

fauna, con especial atención a la avifauna, y como esas especies fomentarán, o no, la consolidación 

de pequeños ecosistemas, hábitats o nichos ecológicos, pensados desde la biodiversidad y desde la 

calidad de los ecosistemas y los paisajes también. 

Entendemos el Paisaje como elemento de análisis, elemento de proyecto, y elemento de síntesis para 

evaluar los impactos ambientales, positivos o negativos, de nuestra propuesta. El paisaje se convierte 

así en un instrumento de proyecto donde trabajamos desde la pequeña escala de las áreas de interés 

paisajístico (acupuntura urbana basada en la selección de lugares valiosos o singulares), después los 

morfotipos (unidades de carácter), los sistemas territoriales y las unidades y subunidades de síntesis. 
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El análisis de los Espacios naturales protegidos no se limita a aquellos vecinos o colindantes, sino que 

va más allá intentando entender las relaciones entre los diferentes ecosistemas y redes de elementos 

de interés. En esta misma línea, del entendimiento del patrimonio cultural y natural en red, estaría la 

definición del contenido y alcance de la recuperación de las vías pecuarias y su integración en las redes 

de corredores verdes y ecológicos. 

 

Figura 2 .- Tabla de distribución de especies por ecosistemas de la primera propuesta que nos permitirá evaluar los servicios 

ecosistémicos prestados por estos conjuntos de arbolado en cada uno de los ámbitos en los que estamos trabajando. 

Por tanto, los análisis ambientales se harán desde la perspectiva de posibles impactos en el medio 

ambiente, pero también desde la perspectiva de las mejoras que se van a aplicar. El proyecto está 
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Acer Negundo, 2Arce negundo 1 2 7 1 11

Acer Pseudoplatanus, 2Falso plátano 24 24

Acer Rubrum, 2Arce rojo 81 10 18 4 2 115

Aesculus Hippocastanum, 2Castaño de indias 3 3 6

Agmigdalus comunis, 2Almendro 23 6 19 7 55

Ailanthus Altissima, 2Arbol del cielo 3 3

Albizia Julibrissin, 2Acacia de Constantinopla 8 8

Alnus Glutinosa, 2Aliso 21 2 1 2 2 4 9 47 1 1 2 92

Betula Pendula, 2Abedul 15 3 1 1 1 1 5 1 18 36 1 4 3 90

Castanea Sativa, 2Castaño común 5 1 6

Catalpa Bignonioides, 2Catalpa común 11 11

Celtis Australis, 2Almez 2 1 1 3 1 8

Cercis Siliquastrum, 2Árbol del amor 23 6 1 30

Citrus aurtantium, 2Naranjas amargas 10 10

Citrus Limon, 2Limonero 33 33

Citrus maxima, 2Pomelo 14 14

Citrus reticulata, 2Mandarinas 14 14

Cupressus Arizonica, 2Ciprés de arizona 16 7 23

Cupressus Sempervirens, 2Cipres común 5 28 17 4 8 26 20 6 114

Eleagnus angustifolia, 2Arbol del Paraíso 14 2 4 20

Eucalyptus gunnii, 2Eucalipto de Gunn 16 16 32

Ficus Carica, 2Ficus 18 18

Fraxinus Angustifolia, 2Fresno de la tierra 22 22

Fraxinus omus, 2Orno (en bosquetes) 8 1 15 24

Gleditsia Triacanthos, 2Acacia de tres puas 3 3

Ilex Aquifolium, 2Acebo 1 26 4 31

Juglas Regia, 2Nogal 2 12 14

Juniperus Thurifera, 2Sabina 55 7 3 65

Koelreuteria Paniculata, 2Arbol de los farolillos 2 1 3

Ligustrum Japonicum, 2Aligustre del Japón 23 23

Liquidambar styraciflua, 2Liquidambar 4 9 5 18

Malus Domestica, 2Manzano 25 25

Morus Alba, 2Morera común 11 11

Morus Nigra, 2Moral 11 11

Nelumbo Nucifera, 2Loto 1 1

Olea europaea, 2Olivo 20 3 165 107 77 1 87 38 5 503

Pinus Halepensis, 2Pino carrasco 4 1 10 31 6 1 1 61 4 2979 98 277 24 17 2 131 6 1 2 3 33 2 4 3698

Pinus nigra, 2Pino negral 18 9 12 1 1 41

Pinus Pinea, 2Pino piñonero 1 3 49 5 339 12 14 423

Platanus Hispánica, 2Plátano 14 6 24 2 11 63 120

Populus Alba, 2Alamo blanco 6 1 3 2 10 13 1 1 11 3 51

Populus Canadensis, 2Chopo canadiense 52 1 53

Populus Nigra, 2Alamo de hercules 7 2 9 18

Populus Nigra, 2Chopo común 7 2 9

Prunus avium, 2Cerezo Silvestre 14 8 12 15 14 6 1 70

Prunus Cerasifera, 2Cerezo de Pissard 24 41 14 12 11 102

Prunus cerasus, 2Guindo 10 10

Prunus domestica, 2Ciruelo 3 17 6 26

Pyrus Calleryana, 2Peral de Callery 20 20

Pyrus Communis, 2Peral 12 12

Quercus Faginea, 2Quejigo 4 8 8 1 31 726 1 3 4 59 1 1 48 3 898

Quercus Ilex, 2Encina 6 1 33 9 5 1 199 5 1 4 1 265

Quercus Pyrenaica, 2Rebollo 1 2 5 8 2 20 534 2 3 4 45 1 2 1 40 2 672

Quercus Robur, 2Roble común 1 4 5 12 1 233 1 1 1 24 19 2 304

Quercus Uber, 2Alcornoque 8 1 1 23 11 5 4 171 4 1 3 232

Robinia Pseudoacacia, 2Acacia de flor blanca 3 3 6

Salix Alba, 2Melia 24 1 1 10 7 28 1 2 2 76

Salix alba, 2Salguero o sauce blanco 9 9

Salix Babylonica, 2Sauce 14 14 1 29

Sorbus aucuparia, 2Serval de los Cazadores 8 2 4 14

Styphnolobium Japonicum, 2Sófora 1 2 3

Tilia Platyphyllos, 2Tilo 21 1 11 63 96

Ulmus Minor, 2Olmo común 5 1 6

Ulmus Pumila, 2Olmo de siberia 3 3 6

Total general 162 107 10 63 77 34 12 6 107 4 3075 525 717 124 1705 690 6 2 198 10 234 17 226 38 157 3 49 1 22 210 127 37 5 8760
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alineado con el Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Palencia para 

ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΥ άWŀǊŘƛƴŜǎ ȅ tŀǊǉǳŜǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎέΣ άRutŀǎ ±ŜǊŘŜǎέ 

y άtǊƻƳƻŎƛƽƴ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎέ. Podemos anticipar que la mejora ambiental impactará e escala 

comarcal (entorno territorial periurbano al que se propone una conexión), urbana (municipio) y 

especialmente en la escala local de cada uno de los ámbitos o unidades de paisaje descritos dentro de 

la presente propuesta. 

 

Figura 3. El documento está formado por memorias, normas directrices, planos, mapas y fichas descriptivas que explican 

aspectos relativos a la vegetación, las edificaciones, a las infraestructuras y servicios, a las soluciones arquitectónicas, 

urbanísticas y paisajísticas, a la seguridad y accesibilidad, al patrimonio cultural, y a la difusión y proyección turística e incluso 

a los procesos participativos.  
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Figura 4 .- Ordenación general, paisajes y zonificación de acciones y obras, y arbolado propuestos. 
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мΦ !ǎǇŜŎǘƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ŘŜƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŘŜ ƭƻǎ /ŜǊǊƻǎ 

ŘŜƭ hǘŜǊƻ ȅ {ŀƴ WǳŀƴƛƭƭƻΦ 

Los cerros del Otero y San Juanillo se encuentran en un espacio de transición entre las vegas fértiles 

del río Carrión y el páramo de Valdecazán (al norte, y Torozos al oeste y al sur), y representan una 

singularidad geomorfológica, son dos cerros aislados que tienen suelos característicos de las calizas, 

laderas de áreas, bases de arcillas y algunos depósitos aluvionales esporádicos entre los ríos y 

barrancas de la zona. 

1.1. El Medio Natural a la escala del Municipio. 

El municipio de Palencia se encuadra dentro de la provincia del mismo nombre que con una superficie 

de 8.035 Km2 constituye una de las nueve provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 

la de mayor extensión de la Unión Europea. Esta provincia presenta una importante diferencia entre 

su tercio norte con importantes formaciones montañosas encuadradas en la Cordillera Cantábrica y 

el resto de la provincia dominada por llanuras y páramos dedicados fundamentalmente a los cultivos 

agrícolas. Acompañamos el análisis elaborado en el marco del Plan General, con algunas reflexiones 

detalladas y centradas en el área de análisis. 

 

Ilustración 1. Encuadre geográfico del área de estudio (en la parte central, Ermita del Cristo del Otero), entre los ríos Carrión 

y Pisuerga y con los páramos de Torozos (suroeste), Valderas y Monte del Rey (Astudillo, al norte y noreste) y Cerrato (sureste). 

1.1.1. Encuadre geográfico. 

El Municipio cuenta con una superficie de 94,71 km2, estando su población próxima a los 80.000 

habitantes, los cuales residen de forma casi exclusiva en la ciudad, en el centro urbano. Ésta se 

encuentra situada en el fondo de la depresión que conforma el río Carrión, el cual en su discurrir hacia 

el río Pisuerga atraviesa el casco urbano. A ambos lados del río y delimitando el término municipal 
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aparecen los cerros que coronan en la meseta castellana constituyendo los puntos de mayor altitud 

del municipio: son los Montes Torozos al suroeste, el páramo de Valdecazán al Norte del área de 

estudio, y el páramo Norte de Cerrato al sureste. 

 

Figura 5. Principales Cerros de Palencia desde el lado oeste. Fuente: informe arqueológico. 

El área de análisis se encuentra entre las vegas del Carrión, al oeste, y las vegas del Pisuerga, al Este, 

sobre lo alto de unas pequeñas cuestas o planicies con suelos poco evolucionados de arcillas y arenas 

que impiden una cobertura de vegetación protectora y que les hace protagonistas de procesos 

erosivos y abarrancamientos. 

1.1.2. Marco jurídico, normativo y competencial 

El marco jurídico está definido por el contexto territorial (DOT de Palencia y DOT regionales), 

urbanístico (Plan General), patrimonial (BIC del Conjunto Histórico) y sectorial (Plan de suelo 

ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ ŜǘŎΧύΦ 9ǎǘƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŜƴǾǳelven los trabajos de redacción del Plan 

Director, y sirven como punto de partida para nuestras propuestas. Además, queremos subrayar la 

presencia y la fuerza del proyecto EDUSI en marcha, así como del proyecto para la plaza de los 

Jardinillos de la Estación.  

En mitad del proceso de redacción del Plan Director llegó la pandemia del COVID19 y los trabajos 

adquirieron una dimensión todavía más importante, con relación a su contribución al combate a los 

cambios climáticos, y su papel paradigmático en el futuro despliegue de una futura infraestructura 

verde. Al tiempo se revisó el significado de cada una de sus piezas componentes, y de los valores 

representados, tanto culturales como ambientales. 

Protección ambiental 

El área de estudio no está incluida en zonas de máxima protección, pero sí que posee áreas sensibles 

con directrices específicas, especialmente aquellas definidas en las Directrices de Ordenación del 

Territorio de Palencia. En el área central, el área se encuentra atravesada por una concesión minera 
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estado de la concesión minera llamada άtƛƭŀǊ ƴȏ нсрмέΣ ǎŜŎŎƛƽƴ c), arcillas, también llamada El Otero, 

entre los Cerros del Otero y San Juanillo.  

[ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŎƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ άŀǊŎƛƭƭŀέΣ ŘŜ мфорΣ ŘŜ CǳƭƎŜƴŎƛƻ DŀǊŎƛŀ {ŀƴǘƻǎ, pasó por herencia a Cándido 

García German1, y de ahí para Doña Carmen Polanco Velasco, en representación de Cerámicas San 

Antolín, SA, en 1961, con una extensión de 6 pertenencias mineras. El primer proyecto es actualizado 

en 1997 con el Proyecto de Explotación y Restauración de los terrenos afectados (anexo). Hoy está en 

proceso la caducidad de los derechos mineros. 

Red Natura, Zonas Húmedas y otras áreas protegidas. 

El Plan Director de los Cerros del Otero y San Juanillo no presenta, en principio, propuestas que 

supongan graves alteraciones sobre los valores ambientales detectados. No existen espacios naturales 

protegidos (Ley 8/1991) ni espacios de la Red Natura 2000 (Directiva 79/409/CEE de Aves ςZEPA-, 

Directiva 92/43/CEE de Hábitat ςLIC-) afectados por la intervención. Ambos cerros están delimitados 

como BIC y sujetos exclusivamente a la legislación ambiental común, o aquella incluida en las DOT, en 

el propio Plan General, o derivada de su condición de explotación minera (proyecto de restauración).  

Protección de las Cuestas (DOTPa) 

Sólo la protección de las cuestas establecidas por las Directrices Provinciales se aplicará en las laderas 

de ambos cerros aislados y en las colindantes: 

Artículo 18. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS CUESTAS (B) 

1. A efectos de estas Directrices se entiende por cuestas tanto el espacio plano inmediato a la cornisa 

misma del páramo -calcáreo o detrítico- como el sector inferior con pendientes significativas y los 

espacios arbolados de su ámbito. Son espacios de transición entre páramo y valle o campiña, y un 

elemento definitorio del paisaje, estando sujetos a procesos erosivos fuertes por su inclinación y por 

sus características climatológicas, litológicas y edafológicas. Las laderas de mayor pendiente, 

vinculadas con fenómenos naturales como los taludes de las terrazas fluviales, presentan al mismo 

tiempo fragilidad e interés paisajístico. 

2. Todas las cuestas y laderas, independientemente de su consideración o no como corredores 

ecológicos, son zonas sensibles y espacios de interés paisajístico. 

Su tendencia erosiva, su papel de continuidad ecológica y de referencia paisajística, y la fragilidad de 

sus suelos hacen necesario limitar su uso, favoreciendo la vegetación herbácea, arbustiva y arbórea de 

acuerdo con las siguientes directrices: 

 

1 Por òmortis causaó pas· en realidad a sus herederos, de los cuales era el principal representante a 

efectos de la concesión.  
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a. El planeamiento urbanístico municipal clasificará prioritariamente las cuestas y laderas como suelo 

rústico con protección natural, exceptuando aquellos espacios vinculados a núcleos urbanos formados 

por bodegas o construcciones ya consolidadas. 

b. Se procurará la revegetación de las cuestas y laderas -preferentemente con vegetación autóctona-, 

tratando de dar continuidad a las masas vegetales para crear una banda verde continua en las cuestas 

y en los taludes de las terrazas fluviales, a fin de amortiguar los impactos sobre los espacios más 

singularmente protegidos y mejorar el valor de conectividad ecológica. 

c. Las actividades en las cuestas y laderas con mayores inclinaciones serán controladas de forma que 

puedan frenarse los procesos erosivos y la pérdida de suelo, restringiéndose los usos a la ganadería 

extensiva y a la circulación a pie, que incluso podrán dificultarse o prohibirse en caso de profundización 

de los procesos erosivos. 

d. Se prohíbe toda nueva construcción sobre rasante en las cuestas y laderas consideradas corredores 

ecológicos o ASVE, y en una franja del páramo de al menos 10 m. de ancho desde la cornisa. Como 

excepción, en las zonas con bodegas u otras edificaciones tradicionales, se permitirá consolidar las 

construcciones existentes y completar los pequeños vacíos entre las mismas con construcciones 

similares a las existentes, aplicando medidas correctoras frente a la erosión y en todo caso sin construir 

nunca en la parte más alta, evitando que los edificios sobresalgan por encima de la línea del páramo. 

3. Los proyectos de actuación que implican la revegetación y reforestación de cuestas y laderas deben 

mantener las siguientes líneas de actuación dirigidas a la conservación de sus valores naturales: 

a. Simulación de los ecosistemas que forman las cuestas más maduras del entorno. El desarrollo de las 

posibles etapas de transición hacia estos ecosistemas se sujetará a un programa de mantenimiento 

b. Potenciación de la conectividad del espacio mediante la creación, en los bordes interiores de la 

cuesta, de vías verdes y corredores integrados en el entorno mediante tratamientos vegetales. 

c. Restauración y tratamiento orgánico de los suelos. 

d. Conservación de los ecosistemas esteparios formados por matorrales calcícolas y gipsófilos, 

sisallares y otras comunidades típicas recogidas en los inventarios ambientales. Como norma general 

se reservará para estas comunidades una superficie mínima de un 20% del área de intervención. 

e. Utilización de técnicas paisajísticas blandas (bordes ondulados, transiciones suaves, separaciones 

altitudinales irregulares) en las zonas de transición entre áreas para favorecer la integración con el 

resto del proyecto. 

f. Estabilización de cárcavas para evitar mayores pérdidas de suelo, conservando en la medida de lo 

posible la estructura de éstas toda vez que suponen interesantes refugios para la fauna. 

Siguiendo dicho artículo, entendemos dentro de dicha categoría las cuestas tanto en el espacio 

inmediato al borde de los cerros aislados, o plano inmediato a la cornisa calcárea, como el sector 

inferior de las pendientes, muchas de ellas significativas, e inaccesible, que incluye los espacios 

densamente arbolados de las laderas norte (principalmente pinos carrascos y arizónicas) y 

parcialmente poblados en las laderas sur, a veces con almendros, pinos pinaster, o inclusive algunas 

plantas arbustivas. 
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Estos espacios de transición entre los cerros, los páramos y los valles o campiñas se convierten en 

elementos definitorios del paisajes, de grande visibilidad, sujetos a procesos erosivos fuertes, tanto 

por su inclinación, como por sus características climatológicas, litológicas y pedológicas o edafológicas. 

Tienen valores importantes en su consideración de corredores ecológicos, y de zonas sensibles de 

impacto e interés paisajístico. 

{ǳǎ ǳǎƻǎ ǉǳŜŘŀƴ ƭƛƳƛǘŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ŜǊƳƛǘŀǎΣ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎ ȅ ŀŎŎŜǎƻǎΣ ǎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ ƭŀǎ άǇƭŀȊŀǎέ ƻ ƧŀǊŘƛƴŜǎ 

interiores se desarrollan en la vega. La vegetación herbácea, arbustiva y arbórea buscará dar 

continuidad a las masas vegetales para crear corredores ecológicos, continuos, que se desarrollen en 

ŎƻƴŜȄƛƽƴ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ǾŜǊŘŜǎ όǾŜƎŀǎΣ łǊŜŀǎ ŀǊōƻǊƛȊŀŘŀǎΣ ǇŜǉǳŜƷŀǎ łǊŜŀǎ ƘǵƳƛŘŀǎΣ ŜǘŎΧύ ǇŀǊŀ 

mejorar la conectividad ecológica. 

En las cuestas y laderas con mayores inclinaciones serán controladas las actividades de forma que 

puedan frenarse los procesos erosivos y la pérdida de suelo, restringiéndose los usos a la ganadería 

extensiva y a la circulación a pie, que incluso podrán dificultarse o prohibirse en caso de 

profundización de los procesos erosivos, y fomentando la revegetación. 

Se mantendrán las edificaciones tradicionales, y se mejorarán exclusivamente los accesos y los 

espacios de estacionamiento, aplicando medidas correctoras frente a la erosión. El proyecto evita que 

los edificios sobresalgan por encima de la línea del páramo o de las construcciones y edificaciones 

existentes, en su caso, o que puedan interrumpir la conexión ecológica, aunque sea por franjas o zonas 

específicas. La revegetación y reforestación de cuestas y laderas permitirá garantizar la conservación 

de los valores naturales y ecológicos mediante medidas específicas y un programa de mantenimiento. 

La potenciación de la conectividad del espacio se favorece mediante la creación, en los bordes 

interiores de la cuesta, de vías verdes y corredores ecológicos integrados en el entorno mediante 

tratamientos vegetales pensados desde la lógica ecosistémica. 

La restauración y el tratamiento orgánico de los suelos mediante procesos de regeneración y 

reciclado, y plantaciones de matorrales calcícolas y gipsófilos, sisallares y otras comunidades locales 

características. El proyecto usa técnicas paisajísticas blandas con bordes ondulados, curvos, 

transiciones suaves, amortiguadas con ajustes topográficos y separaciones altitudinales adaptadas a 

las diferentes zonas de transición para favorecer la integración. 

El foco principal será la estabilización de cárcavas, mediante plantaciones y adaptación topográfica 

para evitar mayores pérdidas de suelo, conservando en la medida de lo posible la estructura de éstas 

toda vez que suponen interesantes refugios para la fauna. 

Protección de los humedales. 

Y también, aunque ni por su escala, ni por su calidad, deberían ser considerados en esta categoría, los 

dos pequeños humedales existentes en el área de extracción de arcillas, serán igualmente protegidos, 

su área ampliada, y serán conectados por canales artificiales y sistemas de drenaje (recuperación del 

sistema hidrológico). Por ello nos basaremos en las siguientes normas: 



EAE. Estudio Ambiental Estratégico  

16 

 

Artículo 20. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 

HUMEDALES (B) 

1. A efectos de estas Directrices se entiende por humedales las tierras inundadas o encharcadas, 

natural o artificialmente, de manera permanente o temporal, de agua estancada o corriente, dulce, 

salobre o salada. Los humedales son ecosistemas fundados en láminas de agua continentales 

originados sobre todo por la presencia de fenómenos endorreicos, por la impermeabilidad de los suelos 

de la Tierra de Campos o por el aporte de aguas. Por ello, la relación de humedales de estas Directrices 

es más amplia que el Catálogo de zonas húmedas protegidas (Decreto 194/1994, de 25 de agosto, por 

el que se aprueba el Catálogo de Zonas Húmedas de Interés Especial, y Decreto 125/2001, de 19 de 

abril, por el que se modifica el Decreto anterior y se aprueba la ampliación del Catálogo de Zonas 

Húmedas de Interés Especial). 

2. Todos los humedales tendrán consideración de ASVE y su régimen de protección se ajustará además 

a las siguientes directrices: 

a. Aunque la presencia de agua es importante para mantener o recuperar la composición biológica y 

el valor ecológico de los humedales, la fluctuación de su nivel es un fenómeno natural. La restauración 

se orientará, a ser posible, a restituir los aportes naturales y no a sustituirlos. 

b. Se procurará conservar la vegetación propia de los humedales, en función de las características 

fisicoquímicas del agua y de la topografía, promocionando los pastizales seminaturales y las 

formaciones vegetales propias de estos ecosistemas. 

c. Se impedirán los usos del suelo contrarios a la protección de los humedales, especialmente en los 

casos de excavación, roturación, remoción o drenaje. 

d. Se fomentarán los proyectos de restauración de humedales dirigidos a recuperar antiguas zonas 

húmedas desecadas o roturadas y a la restauración de los valores ecológicos del entorno de estas 

áreas. 

e. La protección de los humedales se extenderá a su entorno, formado por una banda no inferior a 50 

metros de anchura desde su borde exterior (preferentemente, 200 metros), a fin de proporcionar un 

ámbito de descanso y refugio para la fauna. En esta banda se prohibirán las actividades contrarias a 

su protección, especialmente los movimientos de tierras y la quema de rastrojos. 

f. Se prohíben los vertidos de aguas residuales de cualquier tipo, así como cualquier aporte artificial de 

sustancias eutrofizantes. 

Áreas de arbolado, monte bajo y matorral 

La Ley 03/2009 (en su texto consolidado a 29 de diciembre de 2017), en su artículo 02, define monte 

como todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o 

herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, siempre que no esté dedicado 

al cultivo agrícola, incluidos los terrenos yermos, roquedos y arenales, las construcciones e 

infraestructuras destinadas a su servicio y otras consideraciones incluida aquella que define todo 
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terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a la finalidad de ser 

repoblado o transformado al uso forestal, siempre que no sean suelo urbano o urbanizable. 

Entendemos en esta categoría por tanto todas las áreas forestadas de las laderas, norte y sur, de 

ambos cerros, donde serán de aplicación igualmente las normas del artículo 21 de las DOTPa: 

Artículo 21. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS MONTES Y LA PROTECCIÓN DE 

LAS ÁREAS DE ARBOLADO, MONTE BAJO Y MATORRAL (B) 

1. Todos los sabinares, encinares, robledales y hayedos, así como los pinares maduros, y en general los 

montes de cualquier clase, son a priori zonas sensibles, en los que debe procurarse la conservación y 

mantenimiento de la vegetación. Para ello el planeamiento urbanístico municipal, como norma 

general, los clasificará como suelo rústico con protección natural. 

2. El régimen de protección de los montes y espacios arbolados se guiará por las siguientes directrices 

generales: 

a. Debe mantenerse adecuadamente e incluso extenderse el área de distribución de los quejigares, 

dada su escasez. 

b. Se fomentará la ampliación de los encinares y sabinares de páramo, integrando en su dinámica 

ecológica terrenos agrícolas situados en las proximidades. 

c. Se procurará no aislar la fauna, debiendo en principio evitarse los vallados que imposibiliten o 

dificulten su movilidad. 

d. La extensión de las algunas manchas o rodales de encinares, sabinares y quejigares posibilitan su 

transformación progresiva en bosques maduros, mediante labores de resalveo intensivo y entresaca 

que deben potenciar la diversidad y madurez del ecosistema. 

e. Los hayedos y robledales propios de la montaña pueden desarrollarse formando bosques mixtos, 

donde medren también otras especies arbóreas como los serbales, abedules, acebos, tejos, etc. 

f. Los criterios basados en facilitar la explotación de los espacios arbolados y su protección frente a 

incendios, deben complementarse con el fomento de la diversidad y madurez del ecosistema 

g. Para prevenir incendios forestales y el aumento de colisiones de los vehículos con animales se incluirá 

una banda despejada entre la calzada de las carreteras de mayor tráfico y el inicio de la orla del espacio 

arbolado, o bien un espacio entre la orla de matorral y el inicio del bosque propiamente dicho. 

h. Cuando sea posible, los restos de poda se triturarán hasta una textura adecuada, incorporándose 

de nuevo al suelo, y en las cortas se dejarán árboles para que algunos ejemplares puedan llegar a 

envejecer. Los ejemplares mayores pueden producir árboles principales, ecológicamente muy 

apreciados. 

i. Las infraestructuras de explotación, pistas y cortafuegos, esenciales para el mantenimiento de los 

pinares, deben planificarse y ejecutarse cuidadosamente, evitando las prácticas que mayores impactos 

ambientales suponen (erosión, implantación de estructuras rectilíneas, facilitación de acceso público 

a áreas frágiles, creación de escombreras y taludes, etc.). 
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3. La gestión de las áreas dispersas de arbolado debe hacer frente a un delicado equilibrio entre 

actividad económica, ocio, conservación y ocupación humana. Las actuaciones forestales potenciarán 

su interés natural con criterios de mejora de la biodiversidad y aumento de la madurez del ecosistema. 

Se fomentará la diversidad ecológica en la planificación. La complementariedad entre áreas forestales, 

otras formaciones vegetales, espacios cultivados, pastizales, orlas y riberas arboladas, de cara a 

favorecer la diversidad. En la gestión de la diversidad deben incluirse criterios paisajísticos. Para la 

protección y mejora de la vegetación de los espacios arbolados se seguirán las siguientes directrices 

generales: 

4. Las comunidades arbóreas en bosquetes o rodales, y las áreas amplias de matorral y monte bajo, se 

consideran zonas sensibles: espacios con valor paisajístico y natural cuyo destino es -en principio- su 

conservación, mantenimiento o potenciación, salvo que estén explícitamente destinados a usos 

específicos, cuya implantación deberá ser respetuosa con el paisaje originario. 

5. Se fomentará la ampliación de los espacios de arbolado, integrando en su dinámica ecológica 

terrenos agrícolas situados en las proximidades y sin viabilidad económica. Se potenciará la 

conservación de todas las áreas de monte con arbolado o matorral, prohibiéndose la tala que no esté 

orientada por las autoridades forestales o que no esté asociada a un proyecto de restauración y 

mejora. 

6. Se mantendrán zonas de matorral formando mosaico con sectores arbolados en los que pudiera 

estratificarse y madurar el ecosistema, y zonas de transición con los espacios arbolados de alrededor. 

En el área de contacto con las riberas, las especiales características de la vegetación, su aislamiento y 

en ocasiones su conservación, confieren al enclave un especial interés. 

7. La caza puede suponer una herramienta de gestión que contribuya a la conservación de los 

encinares. El aislamiento de la fauna dentro de parcelas supone una amenaza intolerable para el 

ecosistema, por lo que deben evitarse los vallados de fincas realizados con malla metálica aérea y 

enterrada, y sustituirse por muros de piedra u otras estructuras que permitan la libre circulación de 

fauna. 

8. Las áreas en las que se produce una regeneración natural de la vegetación arbórea y, en especial, 

sabinares, quejigares, encinares y sotos de vegetación de ribera son espacios de valor ambiental en los 

que debe potenciarse el proceso de recuperación. Los espacios en donde se produce la regeneración 

de enebro o sabina albar manifiestan a menudo una fuerte recuperación ecológica -consecuencia de 

un profundo cambio en los usos del suelo- que debe ser protegida y potenciada, manteniendo su 

tendencia actual a la recuperación ecológica. El planeamiento urbanístico municipal clasificará las 

áreas en las que medran los juníperos como suelo rústico con protección natural. 

9. Excepcionalmente, en los espacios arbolados que no tengan la condición de Monte de Utilidad 

Pública o de espacio protegido por estas Directrices, podrán autorizarse desarrollos urbanos 

garantizando la conservación de al menos el 75% del arbolado existente mediante su integración en la 

ordenación propuesta. De no ser posible la conservación del arbolado por una total incompatibilidad 

con la ordenación urbanística, se garantizará la plantación de dos árboles de la misma especie por 

cada ejemplar sustituido. 

El Artículo 21. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS MONTES Y LA PROTECCIÓN 

DE LAS ÁREAS DE ARBOLADO, MONTE BAJO Y MATORRAL (B) nos recuerda el interés de los sabinares, 
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encinares y robledales (los hayedos son más característicos de las áreas de montaña de la región de 

Picos de Europa), así como de los pinares maduros, y en general los montes, como zonas sensibles 

sean de plantaciones arbustivas o terrenos abandonados. 

Las DOT nos orientan a que debemos procurar la conservación y el mantenimiento de la vegetación 

existente, protegiéndolo, en el caso del Plan Director, como sistema general de espacios libres, al ser 

espacio urbanizable, y promoviendo la recuperación de la vegetación tradicional y característica de 

estos paisajes, como los quejigares, dada su escasez, ampliando los encinares y sabinares de páramo, 

integrando en su dinámica ecológica terrenos agrícolas situados en las proximidades y potenciando la 

diversidad y la evolución del ecosistema recuperado. 

Al mismo tiempo, la densificación del arbolado permitirá no aislar la fauna, evitando vallados que 

imposibiliten o dificulten su movilidad y para prevenir incendios forestales se incluirá una banda 

despejada entre la calzada de las carreteras de mayor tráfico (ronda norte) y el inicio de la orla del 

espacio arbolado, mediante la plantación de aromáticas, o matorrales. 

En el proceso de gestión del parque, los restos de poda se triturarán hasta una textura adecuada, 

incorporándose de nuevo al suelo, y en las cortas se dejarán árboles para que algunos ejemplares 

puedan llegar a envejecer. Los ejemplares mayores pueden producir árboles principales, 

ecológicamente muy apreciados. 

Las infraestructuras de explotación, pistas y caminos (ciclovías incluidas), esenciales para el 

mantenimiento de los pinares, encinares y para el uso del parque han sido planificadas y ejecutadas 

cuidadosamente, evitando las prácticas que mayores impactos ambientales suponen (erosión, 

implantación de estructuras rectilíneas, facilitación de acceso público a las áreas más frágiles del 

parque, y tratamiento adecuado de taludes con plantas que fijan los suelos, principalmente 

aromáticas, etc.). 

La gestión de las áreas dispersas de arbolado y arbustivas ha buscado un delicado equilibrio entre 

costes económicos, y fomento del ocio, de la conservación y del aprovechamiento por parte de los 

ciudadanos de Palencia. Las actuaciones de reflorestamiento previstas en todo el Parque, potenciarán 

su interés natural con criterios de mejora de la biodiversidad y aumento de la madurez del ecosistema. 

Se fomentará la diversidad ecológica en la selección de especies con especial cuidado a sus 

necesidades de riego y de cuidado y mantenimiento, que no hagan insostenible la variedad. La 

complementariedad entre áreas forestales, otras formaciones vegetales (arbustivas, herbáceas, y los 

propios huertos, espacios cultivados) pastizales, orlas y pequeñas riberas arboladas, será pensada en 

todo caso de cara a favorecer la biodiversidad, tanto por la variedad de especies como por el fomento 

de hábitats y ecosistemas específicos. En la gestión de esta diversidad se han incluido criterios 

paisajísticos, que incluyen aspectos estéticos, históricos, ecológicos, de fomento de microhábitats y 

ecosistemas locales, e inclusive de mantenimiento y de sostenibilidad del parque a largo plazo.  

Para la protección y mejora de la vegetación de los espacios arbolados se seguirán las siguientes 

directrices generales: 
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¶ Las comunidades arbóreas en bosquetes o rodales, y las áreas amplias de matorral y monte 

bajo, se consideran zonas sensibles dentro del Parque, como espacios con valor paisajístico y 

natural cuyo destino es su conservación mediante el mantenimiento preventivo, y, a su vez, 

la potenciación del paisaje originario y característico de la región. 

¶ El proyecto del Parque de los Cerros fomenta la ampliación de los espacios de arbolado, 

integrando en su dinámica ecológica terrenos agrícolas situados en las proximidades 

(especialmente en el entorno oeste y norte del cerro de San Juan) y sin viabilidad económica. 

Se potencia así la conservación de todas las áreas de monte con arbolado o matorral 

existentes, en un proyecto integrado de restauración y mejora. 

¶ Se mantienen y amplían las zonas de matorral formando mosaico con sectores arbolados en 

los que pudiera estratificarse y madurar el ecosistema, y zonas de transición con los espacios 

arbolados de alrededor. En el área de contacto con las riberas, las especiales características 

de la vegetación, su aislamiento y en ocasiones su conservación, confieren al enclave un 

especial interés por reforzar la conectividad. 

¶ Las áreas en las que se produce una regeneración natural de la vegetación arbórea y, en 

especial, sabinares, quejigares, enebrales, encinares y sotos de vegetación de ribera son 

espacios de valor ambiental en los que debe potenciarse el proceso de recuperación. Los 

espacios en donde se produce la regeneración de enebro o sabina albar manifiestan a menudo 

una fuerte recuperación ecológica -consecuencia de un profundo cambio en los usos del 

suelo- que debe ser protegida y potenciada, manteniendo su tendencia actual a la 

recuperación ecológica. El Plan Director fomenta las áreas de juníperos por su adecuada 

adaptación a suelos de estas características. 

¶ Garantizaremos no sólo la conservación de al menos el 75% del arbolado existente mediante 

su integración en la ordenación propuesta, sino que hay una previsión de duplicar el arbolado 

en una primera etapa e incluso triplicarlo en una segunda etapa, prevista a largo plazo. De no 

ser posible la conservación del arbolado por una total incompatibilidad con la ordenación 

urbanística, se garantizará la plantación de dos árboles de la misma especie por cada ejemplar 

sustituido. 

Vías pecuarias 

El art. 53 de las DOTPa nos recuerda la necesidad de cumplimiento de la legislación específica en 

materia de protección de vías pecuarias, para su conservación funcional y ambiental activas. 

Artículo 53. LA PROTECCIÓN DE LAS VÍAS PECUARIAS (B) 

1. Se recuerda la necesidad del estricto cumplimiento de la legislación de vías pecuarias, de forma que 

todas ellas cuenten al menos con la obligación de asegurar su conservación, como espacios rurales 

ligados al tránsito de ganado, tanto en los recorridos lineales como en descansaderos y refugios, 

mediante su deslinde, amojonamiento y vigilancia. 
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2. Las vías pecuarias integradas en el proyecto de red de Corredores Verdes deben contar con medidas 

de conservación activa -que requieren inversión-, que además de asegurar su conservación espacial, 

permitan la integración respetuosa de una serie de actividades ligadas al ocio y de diversas acciones 

capaces de organizar y homogeneizar la red de recorridos en el sistema. 

3. En aquellos lugares en que la transformación de las vías pecuarias en vías urbanas resulte inevitable, 

se dispondrán acciones que permitan su identificación -señalización, diseño-, en coexistencia con el 

viario actual. 

Ya en el artículo 62, las DOT proponen su conversión en una red de infraestructuras verdes: 

Artículo 62. EL PROYECTO DEL SISTEMA SUBREGIONAL DE CORREDORES VERDES Y ESPACIOS 

ASOCIADOS (B) 

1. Estas Directrices plantean la conveniencia de poner en valor el patrimonio paisajístico mediante el 

proyecto de un sistema subregional en red de corredores verdes y espacios asociados para el ocio en 

la naturaleza, con el fin revalorizar el paisaje y potenciar un recurso de excepcional valor en la provincia 

de Palencia. Estos sistemas deberán ser capaces de conjugar los intereses culturales, ecológicos, 

recreativos y económicos que la naturaleza y los espacios rurales ofrecen en el territorio. 

2. Se definirá una red de corredores verdes, que reinterpreta el conjunto de las vías pecuarias y espacios 

vinculados, con algunos caminos rurales y sendas, conectado con los núcleos de población y articulado 

con el sistema subregional de áreas recreativas y espacios culturales valiosos, formando una amplia 

estructura de ocio fundada en el disfrute de la naturaleza y capaz de fomentar la cohesión territorial y 

el sentido de pertenencia. 

3. Los corredores verdes son rutas ecoturísticas, recorridos en relación con la naturaleza y el campo, 

destinados al deporte, al paseo o a la contemplación del entorno, al disfrute del paisaje y de la riqueza 

cultural, sobre espacios y lugares naturales interconectados, que se apoyan en: 

a. La recuperación del complejo sistema de vías pecuarias, aprovechando caminos rurales y recorridos 

en desuso, canales y acequias. 

b. La articulación del sistema de lugares con potencial para generar demanda o interés histórico y 

paisajístico, como son los asentamientos tradicionales, las áreas arboladas y los enclaves singulares. 

El sistema de asentamientos tradicionales, lugares de origen y destino, ofrece la infraestructura de 

servicios básica y queda fortalecido. 

c. La creación de un modo alternativo al transporte motorizado; una red cerrada que permita 

recorridos de gran diversidad, peatonal o senderista, en bicicleta y a caballo. 

d. La definición, sobre enclaves singulares infrautilizados, de una red potencial de equipamientos al 

servicio de la educación ambiental, de las grandes rutas pecuarias regionales, y para jinetes, 

cazadores, pescadores, ciclistas, senderistas, etc. 

e. La elaboración de un manual de diseño previo a la implantación de los corredores verdes. El factor 

diseño es importante para la coherencia y la calidad global del sistema, donde la seguridad y la 

señalización homogénea, los elementos como firme y otros, las secciones viarias, etc. enriquecen y 

aseguran sus objetivos. 
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4. Las construcciones auxiliares vinculadas a los usos permitidos, de tipo recreativo o de ocio, que se 

realicen en espacios incluidos en ASVE se someterán al procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental en la medida en que se trata de espacios protegidos y de cara a perfeccionar su adaptación 

y a introducir las medidas correctoras necesarias para garantizar la conservación de sus valores. 

5. Estas Directrices plantean un sistema de movilidad alternativa, para senderismo, recorridos en 

bicicleta, a caballo, etc., como una red de vías o corredores verdes que propone un continuo territorial 

con ramificaciones hacia los espacios más atractivos desde el punto de vista del ocio en la naturaleza 

y hacia los núcleos de población próximos a enclaves y espacios recreativos potenciales. El Canal de 

Castilla y el Camino de Santiago, en la medida en que sus respectivos Planes Regionales que los 

protegen y ordenan lo permitan, son los principales elementos culturales y paisajísticos que deben 

complementar al armazón de la malla de vías pecuarias para formar la red de corredores verdes. 

6. Además de los núcleos de población como nodos del sistema, las áreas recreativas de los montes 

públicos, las dehesas, sotos y otros espacios de celebración en el campo -a menudo vinculados a 

ermitas u otras construcciones-, determinados sectores de cornisa de los páramos, los monumentos y 

los bienes inventariados del patrimonio cultural, el emisario de La Nava o el ferrocarril de vía estrecha 

Palencia-Villalón son espacios vinculados o asociados a la futura red de vías verdes. 
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Protección Patrimonial, BIC2017. 

Los cerros del Otero y San Juanillo están considerados dentro de la delimitación del Conjunto Histórico 

de Palencia, declarado BIC (BOCYL, 20/09/2017), con fecha Incoación 07/07/1982 (BOE 04/11/1982) 

y fecha efectiva de Declaración 22/03/2018 (BOCYL 26/03/2018 y BOE 12/05/2018). En el documento 

se dice: 

Atendiendo a la relación del casco histórico con su entorno y a sus especiales características y 

circunstancias, la definición del conjunto histórico de Palencia precisa la delimitación singular de tres 

ámbitos diferenciados. Por un lado, el casco urbano, y por otro, los cerros del Otero y de San Juanillo, 

como hitos visuales y simbólicos que identifican y caracteriza la imagen de Palencia, que, por su 

ubicación, un tanto alejado del casco histórico urbano, precisa una delimitación espacial aislada e 

independiente (BOCYL, miércoles, 20 de septiembre de 2017). 

 

Figura 6 .- Plano e elementos protegidos del PGOU. 
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En relación con el segundo y tercer ámbitos, fuera del centro tradicional, la declaración como BIC dice, 

a propósito de los cerros del Otero y San Juanillo: 

El segundo ámbito de protección estaría conformado por el Cristo del Otero y el cerro en el que se ubica 

y lo mismo ocurre con el tercer ámbito, configurado por el propio cerro de San Juanillo, testigos y 

documento histórico de la ciudad de Palencia. 

Estos tres ámbitos espaciales diferenciados, configuran el conjunto histórico de Palencia, en los que se 

ha considerado como unidad básica la parcela urbanística, según las informaciones catastrales 

disponibles. 

Estos ámbitos quedan incorporados, incluso de forma discontinua, al BIC del Conjunto Histórico de 

Palencia, de una forma poco común en las declaraciones similares que ocurren en otros territorios, 

ciudades o lugares. 

Cristo del Otero como BIC 

 

Figura 7.- Las cabezas comparadas de ambos cristos antes de ser colocadas en su local, ambas en 1931 ambas. 

La ficha de la declaración del Cristo del Otero está entonces en el punto 4 del citado documento, y 

dice: 

4.ς EL CRISTO DEL OTERO. 

A las afueras de la Ciudad, el Cerro del Otero domina el vasto y llano territorio de Tierra de Campos y 

ofrece una magnífica vista panorámica de Palencia. 
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Fue este cerro el lugar elegido para la construcción del monumento al Sagrado Corazón de Jesús, de 

Victorio Macho. La obra, iniciativa del obispo Parrado, se encomendó al escultor palentino 

representante del realismo castellano, muy conectado con la visión y el sentir de la Generación del 98, 

a la que pertenece. 

Victorio Macho presentó al cabildo catedralicio un boceto en yeso, de cuatro metros de altura, la 

cuarta parte de lo que sería la obra, que se concibe como el faro espiritual de Castilla. El proyecto sufrió 

diversas paralizaciones y modificaciones; se decide eliminar el bronce inicialmente previsto para 

cabeza, brazos y pies, así como las incrustaciones de mosaicos dorados de reflejos metálicos, 

aprobándose el proyecto finalmente en hormigón armado revestido de piedra artificial y granito y 

también se modifica la disposición de los brazos, decidiéndose finalmente una posición hierática que 

representa justo el instante que antecede la bendición. 

Según palabras del propio autor, más allá de la representación de una figura humana, la 

representación de Cristo se concibe como «Torre Mística o Torre del Señor». Con este propósito se 

proyecta un Cristo de dimensiones colosales, acordes con la propia proporción del cerro que le sirve de 

pedestal, utilizando el cemento mezclado en ocasiones con arena del río y una técnica de modelado 

mediante aristas y planos verticales, en el que los pliegues de la túnica asemejan estrías y 

contrafuertes, lo que acentúa la esbeltez y verticalidad de la figura, que contrapuesta a la 

horizontalidad de los campos castellanos, representa la espiritualidad. 

El Cristo, de rostro enjuto y pómulos marcados, presenta un estilo postcubista geométrico, que 

recuerda al arte griego y al Art Déco, con referencias al antiguo Egipto en la hierática postura de la 

figura, a pesar de lo cual transmite sensación de paz y espiritualidad. 

Las obras, para las que Victorio Macho contó con la inestimable ayuda del arquitecto municipal 

Jerónimo Arroyo, comienzan en 1927, previa colecta popular; tras superar muchas dificultades 

derivadas de la climatología y el difícil acceso, finalizan pocos años después. La inauguración tuvo lugar 

el 12 de junio de 1931 y desde ese momento el Cristo del Otero se convirtió en emblema de la ciudad, 

hito visual y símbolo indiscutible de Palencia. 

Victorio Macho falleció en Madrid el 13 de julio de 1966. Según su deseo, fue enterrado a los pies del 

Cristo, en la ermita de Santa María del Otero, donde reposan sus restos con una sencilla lápida de 

mármol blanco y un pequeño museo dedicado a su obra, en el que podemos encontrar una exposición 

sobre el artista y su ciudad. 

Además, el Cerro del Otero es un lugar emblemático unido a la historia y tradiciones de la ciudad; allí 

se celebra en abril la Romería de Santo Toribio en conmemoración del lugar donde el Santo se refugió, 

después de ser apedreado y expulsado de la ciudad tras su intento de predicar la doctrina católica y 

donde los palentinos, tras las importantes inundaciones sufridas en la ciudad, entendidas como castigo 

de Dios por estos hechos, buscaron el refugio y perdón del Santo. En recuerdo de estos 

acontecimientos, que algunos estudiosos quieren relacionar con la catastrófica inundación que tuvo 

lugar en la Pallantia del siglo II d.C., es tradición que las autoridades palentinas, desde el balcón de la 

ermita, «apedreen» a los asistentes lanzándoles bolsas del típico pan y quesillo. También el Cerro del 

Otero es escenario de actos de la Semana Santa, como la procesión hasta el Cerro en la tarde del 

Domingo de Ramos, de la Cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa Vera-Cruz. 

(declaración de BIC, JCYL) 
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El conjunto paisajístico de los Cerros del Otero y San Juanillo dominan el vasto y llano territorio de 

Tierra de Campos formando un importante complemento del conjunto histórico de Palencia. Su 

principal singularidad es su discontinuidad respecto al centro y su situación periférica que le otorgan 

unas vistas destacadas. En el primero de estos promontorios, el del Otero, se procedió a la 

construcción del monumento al Sagrado Corazón de Jesús, obra del escultor local Victorio Macho, en 

estilo lƭŀƳŀŘƻ ŘŜ άǊŜŀƭƛǎƳƻ ŎŀǎǘŜƭƭŀƴƻέΣ ǇƻǊ ǎǳ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ фуΦ [ŀ ƻōǊŀΣ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ 

del obispo Parrado, es contemporánea del Cristo Redentor de Rio de Janeiro. La primera, sobre un 

promontorio de unos 70 metros, la segunda sobre un macizo de casi 700 metros de altura, 

sobresaliendo la primera 21 metros y la segunda 31 metros sobre un pedestal de 8 metros. El primero 

inaugurado el 21 de junio de 1931, y el segundo, en Brasil, el 12 de octubre de 1931, después de 

aproximadamente cinco años de construcción y captación de fondos y apoyos. La historia de su puesta 

en marcha comienza por la construcción de maquetas a escala (aproximadamente 1/5) donde se 

ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǎƝƳōƻƭƻ ŘŜƭ ŎǊƛǎǘƛŀƴƛǎƳƻΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳƻ άŦŀǊƻ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀέΣ ά¢ƻǊǊŜ aƝǎǘƛŎŀέ ƻ 

ά¢ƻǊǊŜ ŘŜƭ {ŜƷƻǊέΦ 

 

Figura 8.- Faro de Castilla, en sus primeros cróquis, el escultor Victorio Macho lo imaginó abrazando la ciudad. Se hicieron 

varios modelos de yeso, de la estatura y del entorno, llegando uno de ellos a 4 metros de altura. 

Pensado inicialmente en bronce (cabeza, brazos y pies) y con incrustaciones de mosaicos dorados de 

reflejos metálicos, fue finalmente construido en hormigón armado, sobre estructura de madera, y 

revestido de piedra artificial y granito. De brazos abiertos, y ligeramente caídos, en el diseño original, 

pasará a una posición de bendición. 

Las dimensiones colosales, el uso del cemento mezclado en ocasiones con arena del río, y de una 

técnica de modelado mediante aristas y planos verticales, también acercan ambos cristos. Los pliegues 
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de ambas túnicas se asemejan a estrías o contrafuertes. Las estructuras internas difieren sutilmente. 

El Cristo Redentor es de hormigón armado y escaleras metálicas y tiene revestimiento realizado con 

teselas de piedra jabón. El Cristo del Otero es estructura de hormigón armado y madera. 

Ambos también representan un estilo entre postcubista geométrico, entre arte griego y Art Déco, con 

referencias al antiguo Egipto en las hieráticas posturas de las figuras, siendo que ambas transmiten 

sensación de paz y espiritualidad. 

Las obras, que realizó con la ayuda del arquitecto municipal Jerónimo Arroyo, comienzan en 1927, 

previa colecta popular. En Rio también comenzaron en 1926. En los dos casos la construcción va 

precedida de la búsqueda de fondos. 

Ambos también se convirtieron en símbolos y paisajes emblemáticos de sus respectivas ciudades, 

hitos visuales e imágenes indiscutibles de Rio de Janeiro y Palencia. También coincide que en la base 

de ambos surgen dos espacios, en el primero, la Ermita de la Madre de la Divina Providencia en Rio de 

Janeiro, y en el segundo la de Santa María del Otero, en Palencia, surgiendo ambas a los pies de ambas 

esculturas. Al patrimonio material unen también el inmaterial con fiestas como la romeria de Santo 

Toribio, la procesión del Santo Rosario del dolor 

 

Figura 9.- La estructura base del Cristo del Otero, será construida en  

Además, el Cerro del Otero es un lugar emblemático unido a la historia y tradiciones de la ciudad de 

Palencia. En sus laderas se celebra en abril la Romería de Santo Toribio. Esta fiesta conmemora el día 

que el Santo se refugió, huyendo de los que le llegaron a apedrear, por predicar la doctrina católica 

frente a la herejía priscilianista que se estaba extendiendo en la región. Otro mito recuerda que las 

importantes inundaciones sufridas en la ciudad, con el desbordamiento del rio Carrión, podrían estar 

vinculadas a estos hechos (en la ciudad de Pallantia, S. II d. C.), y entendidas como castigo divino que 

justificó el perdón de Santo Toribio. La celebración repite el apedreamiento sólo que, con bolsas del 
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característico pan con quesillo, hecho que provocó que esta fiesta fuese declarada, en el año 2007, de 

Interés Turístico Regional. 

Otra fiesta relacionada con el lugar es la Procesión del Santo Rosario del Dolor que se celebra en la 

tarde del Domingo de Ramos y está organizada por la cofradía Penitencial y Sacramental de la Santa 

Vera-Cruz. En ella las pequeñas imágenes del Santísimo Cristo de la Vera-Cruz y de Nuestra Señora del 

Dolor suben a hombros de los cofrades hasta los pies del Cristo del Otero rezando en diferentes puntos 

los distintos misterios del Santo Rosario. En recuerdo de estos acontecimientos, que algunos 

estudiosos quieren relacionar con la catastrófica inundación. 

Cerro de San Juanillo 

5.ς EL CERRO DE SAN JUANILLO. 

En este cerro testigo muy próximo al Cerro del Otero, conocido popularmente como de San Juanillo, se 

ubican los restos de la que fuera la Ermita de San Juan del Otero, testigo de la gran tradición y devoción 

de la ciudad a San Juan Bautista. 

Posiblemente este eremitorio y posterior ermita rupestre, formaría parte del conjunto fundado en el 

siglo VI por el monje hispano visigodo Toribio de Palencia, que posteriormente se trasladaría al Valle 

de la Viorna, en la Líebana cántabra, para fundar lo que hoy conocemos como Santo Toribio de 

Liebana. 

En el siglo XV, bajo los auspicios de un vecino de Palencia, el que fuera su primer ermitaño, Juan García, 

construye la emita. A su muerte, el Cabildo de la Catedral se hace cargo del edificio, encargando a un 

capellán la celebración de dos misas por semana y eligiendo a un ermitaño que viviría en el lugar y se 

encargaría del cuidado del edificio. A partir del siglo XVI comienza su abandono y decadencia, que ya 

es un hecho en el siglo XVII. 

En la actualidad, de este antiguo eremitorio rupestre todavía pueden apreciarse, algunas 

dependencias, como la capilla, la sacristía y diversas estancias destinadas al alojamiento del ermitaño, 

así como algunas representaciones icnográficas de cruces patadas, restos de yeserías y revestimientos 

murales, en ocasiones enmascaradas por pintadas y grafitis de épocas más recientes. 

El Cerro de San Juanillo, constituye un singular elemento representativo de un pasado histórico 

vinculado al popular culto a San Juan desarrollado en la ciudad de Palencia, testigo y documento 

histórico de la ciudad de Palencia. 

El informe arqueológico encargado por el equipo redactor reveló el grave estado de abandono del 

eremitorio y su entorno. El arqueólogo, en dicho informe llega a afirmar: 

άΧ Ŝƭ ŎŜǊǊƻ ŘŜ {ŀƴ Wǳŀƴƛƭƭƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƳŀƴǘƛŜƴŜ Ŝƴ ǎǳ ŎǳƳōǊŜ ƭƻǎ ǊŜǎǘƻǎ ŘŜ ǳƴŀ ŜǊƳƛǘŀΣ ŀƴǘŀƷƻ ǇƻǇǳƭƻǎŀ 

y querida, dedicada a San Juan, copatrono de la ciudad de Palencia. Los restos de este eremitorio 

excavado en la roca, que fueron testigos durante más de dos siglos de la devoción de los palentinos 

por el santo bautista, pueden aún visitarse, aunque han pasado varios cientos de años desde que buena 

parte de sus muros exteriores y cualquier signo de riqueza religiosa hayan desaparecido. 
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Sin embargo, un ascenso al cerro de San Juanillo, agreste y siempre difícil, precisamente uno de los 

motivos de su declive en el XVII, es recompensado con un recorrido casi místico por un complejo 

excavado en la roca, en el que pueden encontrarse diferentes estancias, puertas, hornacinas... Resto 

de lo que fue en su día la populosa ermita de San Juan, con restos de sus pinturas todavía en los muros, 

con detalles que recuerdan su pasado religioso, pero también con basuras, desperdicios, daños, 

pintadas, hogueras de destrucción y todo un reguero de vandalismo que desanima al visitante.  

La devoción a San Juan Bautista en la capital se incrementa en los primeros años del siglo XV, al fundar 

Juan García, vecino de Palencia, una ermita excavada en la cima del cerro San Juanillo con varias 

estancias orientadas al sur y con paredes y techos cubiertos de yeso. A finales del siglo XVI, la ermita 

entra en franca decadencia al asignarse dos misas semanales a Santa María del Otero, por encontrarse 

aquella poco practicable y por la gran dificultad para acceder a ella. La ermita acaba por derrumbarse 

a fines del siglo XVII, cayendo en el olvido. El viento, la lluvia y el paso del tiempo hunde los techos y 

poco a poco se van colmatando los habitáculos excavados en la tierra. 

 

Figura 10.- Restos de la Ermita de Santo Toribio en el Cerro de San Juanillo. 
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Yacimiento Paleontológico 

.ŀǎłƴŘƻƴƻǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ¦Ǌōŀƴŀ ŘŜ tŀƭŜƴŎƛŀп όŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ άƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ 

ƛƴǘŜƎǊŀƭέ ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀl), en cuyo capítulo 2, artículo 233 dice que: 

 άŜƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎŀǇƝǘǳƭƻ Ŝǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻέΣ  

la zona de los cerros del Otero y de San Juanillo quedaría integrada en la denominada como ZONA D 

(Zona carente de protección arqueológica inicial), donde se incluyen  

άŀǉǳŜƭƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ŎƻƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎŀ ƻ 

histórica, generalmente como consecuencia de obras e intervenciones urbanísticas recientes que han 

vaciado total o parcialmente el suelo afectado. También comprende aquellas zonas carentes de datos 

arqueológicos relevante respecto a otros sectores del municipio o donde se han producido hallazgos 

arqueológicos aislados fuera de contexto, así como los espacios que han dado resultados negativos 

tanto en la prospección arqueológica realizada para la elaboración del Inventario Arqueológico 

tǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƛƴǘŜƴǎƛǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǳǊōŀƴƛȊŀōƭŜǎέΣ  

no obstante, si se produjera algún hallazgo casual de naturaleza arqueológica, existe la obligación de 

ponerlo en conocimiento del Servicio Territorial de Cultura de Palencia. 

 Yacimiento de mamíferos del Cerro del Otero. 

Se localiza en las cercanías de la capital palentina, a los pies del Cerro del Otero, y forma parte de un 

conjunto más amplio de páramos calizos y cerros testigo del Mioceno. Su interés paleontológico radica 

en la presencia de gasterópodos continentales en las calizas del páramo y, sobre todo, en la 

localización del yacimiento de vertebrados del Cerro del Otero (Mioceno Medio), clásico en la 

Paleontología española de mamíferos (Hernández-Pacheco y Dantín, 1915). 
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Figura 11. Relación de fósiles encontrados en el yacimiento paleontológico del cerro del Otero, algunos de ellos expuestos en 

el Museo de Ciencias Naturales de Madrid. Fuente: las fotografías incluidas en este anexo fotográfico proceden de la 

9ƴŎƛŎƭƻǇŜŘƛŀ άIƛǎǘƻǊƛŀ bŀǘǳǊŀƭΦ ±ƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎΣ ŘŜ ƭŀǎ Ǉƭŀƴǘŀǎ ȅ ŘŜ ƭŀ ¢ƛŜǊǊŀέΣ ¢ƻƳƻ L±Σ DŜƻƭƻƎƝŀέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 

Instituto Gallach, Barcelona, edición de 1953, o de fotos del autor en el museo de Ciencias Naturales en Enero de 2020. 

El yacimiento fue localizado a finales de 1911 (durante el 1912 se excavó una mayor parte de extensión 

y se logró recuperar una mayor cantidad de restos óseos) en una cantera de arcillas, mientras se 

llevaban a cabo trabajos de extracción de la arcilla empleada en la fabricación de tejas. Los huesos 

aparecían revueltos, fragmentados y, a veces, rodados, estando intercalados con las arenas y a 

diferentes niveles. 

Otras normas estatales, regionales y locales. 

El Plan Director anticipa la revisión del marco normativo patrimonial a partir del anteproyecto de Ley 

regional (JCYL, Junta de Castilla y León, 2020) reconoce que el concepto de patrimonio cultural ha 

evolucionado hacia nuevos planteamientos teóricos expresados en las Cartas (Cury, Cartas 

patrimoniais. 3 ed. rev. e aum., 2004) y Recomendaciones Internacionales y consolidados en la 

legislación nacional, que deben incorporarse en la normativa de la Comunidad. A lo que interesa a la 

hora de valorar ambientalmente el Plan Director es su consideración del Paisaje Cultural (cerros y sus 

entornos) y de los Conjuntos Industriales (depósitos del Cerro). 

Yacimientos arqueológicos y paleontológicos 

El área presenta en general un valor ecológico y paisajístico destacable entre los que destacan los 

afloramientos de agua del freático, las vías pecuarias (Camino de la Miranda) y ambos cerros, San 

Juanillo y el Otero. La preservación de los principales valores ambientales existentes serán una 

garantía para salvaguardar e incrementar la calidad del Parque como área de expansión y recreo del 

municipio. 

El crecimiento del suelo urbanizable se desarrolla en su mayor parte concéntrico al área de 

intervención propuesta. Por otra parte, se consolidan ciertos espacios ya urbanizados total o 

parcialmente, aunque delimitándolos estrictamente para impedir su crecimiento, concretamente los 

existentes en las laderas que ascienden hacia el Cerro y en zonas de huertas junto al casco urbano. 

El principal problema es la pérdida de suelo y la calidad de este. En este sentido proponemos un 

refuerzo importante de los suelos, progresivo (permacultura) . 

Por último, sería deseable la recuperación de las vías pecuarias que se encuentran perdidas o en 

deficiente estado de conservación, así como la conservación activa de las existentes; fomentar en ellas 

los usos de disfrute de la naturaleza puede ser un factor que las valorice y que contribuya al aumento 

de la calidad de vida de los ciudadanos de Palencia. 
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Instrumentos urbanísticos 

Varios son los instrumentos urbanísticos de que disponemos dentro del Plan General y de la normativa 

que lo sustenta que nos pueden servir de referencia para limitar el alcance y los contenidos del 

presente Plan Director. Estas figuras están en vigor junto con la Ley 5/1999 de Urbanismo y la Ley 

10/1998 de Ordenación del Territorio, ambas modificadas, una por adaptación a la Ley 7/2014 de 

regeneración urbana y por la Ley 5/2019 de modificación de la Ley de Urbanismo (que afecta 

principalmente a actividades mineras en suelo rústico), y a la Ley 14/2006, Ley 3/2010, Ley 1/2013 de 

OT y Ley 07/2013 de ordenación, servicios y gobierno del territorio. El Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León fue modificado mediante el Decreto 6/2016, de 3 de marzo. 

Planes especiales multifinalitarios 

En desarrollo del Plan Director se podrá estructurar como Planes especiales con el objeto bien de 

proteger del medio ambiente (art. 13.1 del PGOU), el patrimonio cultural, el paisaje u otros valores 

socialmente reconocidos sobre ámbitos del Parque de las Tortugas, u otros ámbitos concretos del 

territorio. En aplicación del epígrafe b) también podrían servir para planificar y programar las 

actuaciones de rehabilitación previstas para ambos depósitos, para la mejora urbana del entorno del 

Cerro u otras operaciones de reforma interior dentro de las áreas urbanas tal como la reforma del 

campo de fútbol, por ejemplo. 

El Plan Especial (epígrafe c)) podría servir para planificar y programar la ejecución de los sistemas 

generales, de las dotaciones urbanísticas públicas (CIAN, Centro Cultural y los viveros, u otras 

propuestas a ser incorporadas por el Plan). Un Plan Especial también podría servir como figura para 

planificar y programar la ejecución de los accesos y la dotación de servicios necesarios para los usos 

de museo, mirador y otros sujetos a autorización en suelo rústico, dentro de la propuesta final. 

incluida la resolución de sus repercusiones sobre la capacidad y funcionalidad de las redes de 

infraestructuras, y para su mejor integración en el entorno. 

En realidad, en el epígrafe e) la figura del Plan Especial es reconocida para ejecutar cualesquiera otras 

finalidades que requieran de un tratamiento urbanístico pormenorizado (p.e. los merenderos 

previstos del propio Parque). Las determinaciones y el contenido de los Planes especiales deberán 

ajustarse a lo establecido en los artículos 472 a 493 de la Ley 5/1999 de Urbanismo y 143 y siguientes 

 

2 El apartado 2 del artículo 47 se modificó por el artículo 7 de la LEY 7/2014, de 12 de septiembre, de 

medidas sobre rehabilitaci ón, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación 

y simplificación en materia de urbanismo (BOCyL 19/09/2014), en vigor desde el 19/10/2014.  

3 El apartado 1 del artículo 49 se modifica por el artículo 7 de la LEY 7/2014, de 12 de s eptiembre, de 

medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación 

y simplificación en materia de urbanismo (BOCyL 19/09/2014), en vigor desde el 19/10/2014. El apartado 

3 del artículo 49 se añade por el artí culo 7 de la LEY 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre 
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del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (modificados para su adaptación a la Ley 7/2014 

mediante el Decreto 6/2016, de 3 de marzo), y habrán de contener el grado de precisión adecuado 

para la definición correcta de sus objetivos. 

Proyectos de urbanización 

Los proyectos de obras tendrán como finalidad ejecutar los servicios y dotaciones establecidos en el 

Plan Director o en sus Planes Especiales de desarrollo. Su contenido se ajustará a lo establecido en los 

artículos 954 de la Ley de Urbanismo y 243.c del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Deberán garantizar el libre acceso y utilización de las vías públicas y demás espacios de uso común a 

las personas con limitaciones en su movilidad o en su percepción sensorial del entorno urbano con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 3/1998 de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León y 

en el Decreto 217/2001 por el que se aprueba el reglamento que desarrolla la anterior y el acuerdo 

39/2004, de 25 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba la Estrategia Regional 

de Accesibilidad de Castilla y León 2004-2008 (BOCYLde31 de marzo de 2004). 

Los proyectos de urbanización se entenderán como el instrumento de diseño integral del espacio libre 

Ŝƴ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻΣ ǇŀǊŀ ǎƻƭǳŎƛƻƴŀǊ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ǾƛŀōƛƭƛŘŀŘΣ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ōłǎƛŎŀǎΣ ŜǘŎΧ !ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ 

documentación mínima exigida por el Reglamento de Urbanismo los proyectos deberán incluir, de 

acuerdo con el Plan General, una memoria una justificación ambiental, estética y funcional de la 

solución adoptada. 

Proyectos de obras 

Abordaremos varios tipos de obras incorporándolas en los instrumentos de desarrollo del proprio Plan 

Director, o bien como acciones directas a ser desarrolladas a través de proyectos. El artículo 14 del 

PGOU establece los diferentes tipos de obras entre las cuales tenemos: 

¶ las del art. 14.1. u obras en edificios existentes (pensadas para ambos depósitos),  

¶ las de conservación y restauración para las edificaciones de la ermita de Santo Toribio y del 

actual museo a los pies del Cristo (Ermita de Santa María), y  

¶ obras de rehabilitación para los depósitos, que incluirá obras de reestructuración, reforma, 

acondicionamiento y demolición. 

 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación 

en materia de urbanismo (BOCyL 19/09/2014), en vigor desde el 19/10/2014.  

4 El artículo 9 6 se modifica íntegramente por el artículo 4 de la LEY 4/2008, de 15 de septiembre, de 

medidas sobre urbanismo y suelo (BOCyL 18/09/2008), en vigor desde el 19/09/2008.  
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Proyectos de reparcelación 

Los proyectos de reparcelación (art. 13.6) tienen por objeto formalizar la gestión urbanística mediante 

la integración de todas las fincas comprendidas en un polígono de ejecución, la determinación de las 

parcelas resultantes con sus parámetros urbanísticos y la concreción de los derechos y deberes de los 

propietarios originarios y de la Administración en cuanto al cumplimiento de la equidistribución de 

beneficios y cargas. Se ha pensado que cada fase de la propuesta del Plan Director coincida con un 

proyecto de reparcelación que anticipe la titularidad de los terrenos. 

Los proyectos de reparcelación se redactarán con el contenido y determinaciones establecido en los 

artículos 244 a 249 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para ajustar las parcelas a las 

diferentes fases del proyecto y a los límites finalmente establecidos para el conjunto del Plan. 

Planes de iniciativa privada 

La figura de planes de iniciativa privada, definida en el art. 15, ha sido prevista para la operación del 

campo de lavandin (o plantas aromáticas en general) del área sureste del Parque. De acuerdo con esta 

propuesta, los propietarios pueden elaborar un proyecto, plan especial, por ejemplo, donde 

desarrollar las determinaciones incluyendo, según dicho artículo: 

a. Determinación de la obligación de conservación de la urbanización, expresando si correrá por cuenta 

del municipio, de los futuros propietarios de las parcelas o de los promotores de la urbanización. 

b. Garantía de urbanización, por importe total del coste que resulte para la implantación de los 

servicios y la ejecución de las obras de urbanización y de conexión con los sistemas generales 

existentes, así como, en su caso, las obras de ampliación y refuerzo necesarias. Esta garantía se regirá 

por lo dispuesto en el artículo 202 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

En su caso se hará constar mediante inscripción en el Registro de la Propiedad los compromisos 

asumidos por el propietario en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, 

por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario, sobre la inscripción 

de actos de naturaleza urbanística. 
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Criterios para la obtención de terrenos destinados a sistemas generales y dotaciones 

urbanísticas públicas 

El art. 20 del PGOU establece que los terrenos destinados a sistemas generales y demás dotaciones 

urbanísticas públicas, según la clase de suelo en que estén incluidos, se obtendrán por diversos 

métodos, que incluyen la cesión gratuita, la ocupación directa o la expropiación forzosa. En nuestro 

caso estamos en todos estos supuestos, lo que será evidenciado en el proyecto final, pero que ya 

anticipamos: ocupación directa de los terrenos dentro del Sistema General, Expropiación forzosa de 

los terrenos en suelo rústico, y cesión gratuita de aquellos que adscritos a sectores y dentro de los 

límites del Plan General, se puedan ejecutar en el tiempo de ejecución del Plan. Los terrenos 

destinados a sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, según la clase de suelo en 

que estén incluidos, se obtendrán: 

1. Por cesión gratuita: (a) cuando estén incluidos en actuaciones aisladas de urbanización o de 

normalización; la cesión se aplicará en caso de terrenos destinados a sistemas generales o al sistema 

de vías públicas dentro de los sistemas locales o (b) cuando estén incluidos en actuaciones integradas 

por concierto, compensación, cooperación o concurrencia. 

2. Por ocupación directa: cualquier terreno que cumpla los correspondientes requisitos y se halle en 

el interior del Sistema General de la corona del Parque. 

3. Por expropiación forzosa, mediante los procedimientos previstos en la legislación del estado o 

mediante su inclusión en actuaciones aisladas o integradas por el sistema de expropiación, el resto de 

los terrenos situados en suelo rústico, o suelos privados en cualquier otra de las categorías de suelo. 

Proyectos de expropiación 

Los proyectos de expropiación (art. 13.8) se redactarán para la ejecución de los sistemas generales, 

donde precisemos de actuaciones aisladas de gestión pública o bien para el desarrollo y adquisición 

de los terrenos del sistema general cuando este no esté adscrito a sectores o esté en Suelo Rústico 

Común o Suelo Urbano. Se atendrán a lo dispuesto en el procedimiento de la Ley de Expropiación 

Forzosa y en los artículos 223 a 227 y 277 y concordantes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León, con sus respectivas modificaciones derivadas del decreto 45/2009. 

Actuaciones aisladas de expropiación 

El artículo 17.4. regula las actuaciones aisladas de expropiación que pueden aplicarse en cualquier 

clase de suelo para ejecutar los sistemas generales y las demás dotaciones urbanísticas públicas 

(incluidas las locales), o para ampliar el patrimonio público del suelo (ambos fines están recogidos en 

el Plan Director). Un tercer supuesto incluye la posibilidad de sustituir a los propietarios de suelo que 

incumplan sus deberes urbanísticos. En cualquiera de los casos, las actuaciones aisladas de 

urbanización se rigen por las determinaciones establecidas en los artículos 223 a 227 del Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León. 
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Actuaciones aisladas de ocupación directa 

Una importante figura es la recogida en el art. 17.5. que regula las actuaciones aisladas de ocupación 

directa mediante las cuales el Ayuntamiento puede desarrollar en suelo urbano y urbanizable 

procesos de ocupación directa con el fin de obtener terrenos desde que previamente tengan sido 

reservados por el Plan General para la ejecución de sistemas generales y dotaciones urbanísticas 

públicas. 

Para ello debemos reconocer formalmente a los propietarios el derecho a integrarse en una unidad 

de actuación de suelo urbano no consolidado o de suelo urbanizable, en la que el aprovechamiento 

lucrativo total permitido por el planeamiento exceda del aprovechamiento que corresponda a sus 

propietarios. Una parte de la actuación de hecho ya está asignada a suelos urbanizables no 

delimitados, o que ya presentaron la ordenación detallada, y, por tanto, ya fueron delimitados. 

Las actuaciones aisladas de ocupación directa se rigen por las determinaciones establecidas en los 

artículos 93 de la Ley 5/1999 de Urbanismo y 228 a 232 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 

León (modificados para su adaptación a la Ley 7/2014 mediante el Decreto 6/2016, de 3 de marzo). 
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El Plan General de Ordenación Urbana 

El PGOU fue aprobado el 16 de octubre del 2008. Para esta área de la ciudad el Plan General prevé un 

sistema general de EL-2 (2.1, 2.2, 2.3 y 2.4), varios tramos del SGV-1 (10, 11 y 12) y diferentes tipos de 

equipamientos. Algunos de ellos sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, así 

como suelos rústicos. 

 

Figura 12 .- En nuestra área de entorno los principales Sistemas Generales y locales serían espacios libres, infraestructura 

viaria y equipamientos, en el área definida por el Plan General, tenemos el SGV-1, y el EL-2. 

Hemos georreferenciado todos estos sistemas generales y locales, produciendo el siguiente plano que 

expresa la multiplicidad de elementos existentes en el área. Hemos resumido igualmente los mismos 

en: 

¶ 1, Depósito Sur SGUr Eq (SGUr, Eq, 5229) 

¶ 2, (SGUr, Eq, 12020) 

¶ 3, Campo de Futbol SGUr Eq (SGUr, Eq, 9951) 

¶ 4, Depósito de decantación SGUr In (SGUr, In, 5032) 

¶ 5, (SLUr, Eq, 639) 

¶ 6, Jardines c/ Republica Dominicana (SLEd, Ed, 2676) 

¶ 7, (SG, Eq, 498) 

¶ 8, (SGUr, Eq, 5984) 

¶ 9, (SLEd, Eq, 4567) 

¶ 10, (SGUr, EL, 5476) 
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¶ 11, (SGUr, Eq, 6057) 

¶ 12, (SGUr, Eq, 9219) 

¶ 13, (SGUr, EL, 4171) 

¶ 14, (SGUr, EL, 1942) 

¶ 15, (SGUr, Eq, 1161) 

¶ 16, (SGUr, EL, 5011) 

¶ 17, (SGUr, EL, 3045) 

¶ 18, (SLUr, EL, 2689) 

¶ 19, (SGUr, EL, 1280) 

¶ 20, (SLUr, EL, 2136) 

¶ 21, (SLUr, EL, 916) 

¶ 22, (SGUr, EL, 3338) 

¶ 23, (SGUr, Eq, 7715) 

¶ 24, (SGUr, Eq, 2225) 

¶ 25, Parque del cinturón norte. Entorno del Cristo del Otero EL-2 (2) (SGUz, EL, 101791) 

¶ 26, Parque del cinturón norte. Entorno del Cristo del Otero EL-2 (1) (SGUz, EL, 52400) 

¶ 27, Parque del cinturón norte. Entorno del Cristo del Otero EL-2 (3) (SGUz, EL, 95886) 

¶ 28, Parque del cinturón norte. Entorno del Cristo del Otero EL-2 (4) (SGUz, EL, 35627) 

¶ 29, Parque del cinturón norte. Entorno del Cristo del Otero EL-2 (0) (SGUz, EL, 40275) 

¶ 30, Parque del cinturón norte. Entorno canal Sureste (SGUz, EL, 159154) 

¶ 31, Parque del Cerro del Cristo del Otero y accesos (SGUr, EL, 73457) 

¶ 32, (SG, Eq, 9014) 

¶ 33, (SGUz, Vi, 95913) 

¶ 34, (SLEd, Ed, 4243) 

¶ 35, (SGUr, In, 10647) 

¶ 36, (SGUr, EL, 12464) 

¶ 37, (SGUr, EL, 18429) 

¶ 38, (SGUr, EL, 753) 

¶ 39, (SGUr, EL, 14387) 

¶ 40, (SGUr, EL, 2524) 

¶ 41, (SGUr, Eq, 5882) 

¶ 42, (SGUr, Cu, 6794) 

¶ 43, (SLEL, EL, 990) 

¶ 44, (SGUr, EL, 4905) 

¶ 45, (SGUr, As, 925) 

¶ 46, (SLRe, Re, 1465) 

¶ 47, (SLUr, EL, 435) 

¶ 48, Ronda Norte en el área de estudio SGV-1.10 (SGUz, Vi, 13926) 

¶ 49, Ronda Norte en el área de estudio SGV-1.12 (SGUz, Vi, 12004) 

¶ 50, Ronda Norte en el área de estudio SGV-1.11 (SGUz, Vi, 6057) 
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¶ 51, (SGUz, Vi, 83825) 

¶ 52, (SGUz, Vi, 13662) 

¶ 54, Sector 4 Lavandin, a reclasificar como SG SRUS (SRPN, EL(R), 91097) 

¶ 55, Entorno del Cerro de San Juanillo, ciclovia perimetral y accesos, a SG SRPN (SRPN, EL(R), 

177852) 

¶ 56, Zona Noroeste del Parque a ser expropiada, antes declarar SG (SRPN, EL(R), 118365) 

¶ 57, Sector S-3.AE.2 reclasificar como SRPN y SG (SRPN, EL(R), 59002) 

¶ 58, Area a ocupar del Sector S-3.AE.1 para Carril Bici y Rocodromo, SG SRPN (SRPN, EL(R), 

5632) 

¶ 59, Posible transferencia del Sector SUZ para SRPN EL (SRPN, EL(R), 68206) 

¶ 60, Sector S-3.AE.2 reclasificar como SRPN y SG (Talleres mecanicos) (SRPN, EL(R), 10751) 
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Figura 13 .- Sistemas generales y locales hoy en el PGOU de Palencia. 
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Suelo Urbano 

El suelo urbano ocupa una superficie total de más de 885 Ha, de un total de 9529 Ha del total del 

municipio. En nuestra área de análisis incluye el cerro del Cristo del Otero y la banda de aproximación 

o contacto con la ciudad consolidada ocupando, junto con las edificaciones del entorno, unas 12 Ha., 

7 de las cuales en el entorno inmediato del BIC y del Cristo del Otero. Los límites no coinciden con el 

parcelario, ni con los límites de los sistemas generales, pero ha sido propuesto un ajuste basado en la 

estructura parcelaria y en los documentos vigentes. 

Sistemas Generales  

Existen varios sistemas generales en el área de estudio el primero, el del Cristo del Otero, reconocido 

en cuatro partes, y adscrito a cuatro diferentes sectores (SUZ-2.AE, SUZND-1.AE, SUZ-6.AE y SUZND-

1.R); el segundo es el sistema general viario, tramos SG V 1.10, 1.11 y 1.12 adscrito a los sectores (SUZ-

3.R, SUZ-3.AE.2 y SUZND-1.R), de acuerdo con el siguiente cuadro: 

El sistema general del Cristo del Otero ocupa una 

superficie total 7 Ha, incluidos ambos depósitos. Otros SG 

ocupan más de 15 Ha (Infraestructuras y Ferrocarril) de los 

cuales una parte importante es la ronda y también unas 70 

Ha de otros tipos de elementos. 

Figura 14.- Tabla de adscripciones de sistemas generales y sectores de 

acuerdo con el Plan General. 

 

S-3.AE.1 y AE.2, Industrial 

El primero, AE-1, tiene una parte desarrollada y la otra, parece, con ordenación detallada, pero sin 

desarrollo urbanístico (sin obra). El segundo, el situado más al sur, el AE.2 no parece tener ni 

ordenación de detalle ni urbanización, por lo que debería ser excluido de los suelos urbanizables. 

Sugerimos su incorporación como SG y que sea adscrito a sectores que conserven su clasificación 

residencial, productiva o de otro tipo. 

¶ SUZ S-3.AE.1   119.976,85  

¶ SUZ S-3.AE.1   79.951,62  

¶ SUZND S-3.AE.2   66.207,42 

S-3-R, residencial, definitivamente aprobado en 2010, con ordenación detallada. 

Plan Parcial, 14/04/2011, 17/02/2011, PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUZ-3R, parece que tiene 

ordenación de detalle aprobada, por tanto, entra entre los sectores a preservar, o sectores 

En el área el SUZ S-3.R ocupa una superficie de 127.996,11 m2.  
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S-4.R, Residencial, sin Plan Parcial aprobado. 

Incorpora el área del proyecto del Lavandina, y no tiene Plan Parcial aprobado por tanto es un SUZND 

S-4.R que ocupa 97.666,12 m2 (9,7 Ha) y cuyo desarrollo está comprometido. Hemos previsto su 

incorporación al Sistema General sobre suelo urbanizable no delimitado, o inclusive suelo rústico, con 

previsión de gestión compartida (público ς privada). 

S-2.AE, industrial, con ordenación detallada (noroeste) 

Tiene ordenación detallada aprobada por el mismo equipo del S-3.R luego hay que ver las fechas y si 

hay plazos para la urbanización y conectar con sus vías (en nuestras propuestas ha sido incorporado). 

 

Figura 15 .- Áreas verdes y libres (patios) de los Sectores S-2. AE y S-3-R de autoría de Mónica de Blas. 

Suelo Rústico 

El entorno del Cerro de San Juanillo está en la categoría de Suelo Rústico de Protección natural, en la 

llamada Media VIII, ocupando una superficie de SRUS Media VIII, 290.539,64 m2, suponiendo, por 

tanto, más de un 23% del área total analizada. 

Concluyendo: Suelo urbanizable delimitado con ordenación detallada 

El art. 45.1. clarifica que la transformación del suelo clasificado como urbanizable delimitado en el 

Plan General de Ordenación Municipal comportará para los propietarios de este el cumplimiento de 
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los deberes establecidos en el artículo 45 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que son, a 

saber, el deber de urbanización, de cesión de dotaciones y sistemas generales, y de equidistribución: 

a. Deber de urbanización: Los propietarios deben urbanizar sus terrenos a fin de que las parcelas 

resultantes alcancen la condición de solar. A tal efecto deben costear los gastos de urbanización 

necesarios excepto los de ejecución de nuevos sistemas generales, e incluidos los precisos para la 

conexión del sector con los sistemas generales existentes de vías públicas y servicios urbanos, así como 

para su ampliación o refuerzo cuando cualquiera de ellos resulte necesario para asegurar el correcto 

funcionamiento de dichos sistemas generales. 

b. Deber de cesión: Los propietarios deben ceder gratuitamente al Municipio los terrenos destinados a 

la ubicación de dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos sistemas generales 

y a la ejecución de las obras citadas en la letra anterior, así como los terrenos aptos para materializar 

el aprovechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios. Todos los terrenos deben 

cederse completamente urbanizados, a excepción de los destinados a sistemas generales.  

c. Deber de equidistribución: Los propietarios deben repartirse de forma equitativa los beneficios y las 

cargas derivados de las determinaciones del planeamiento urbanístico, con anterioridad al inicio de la 

ejecución material de las mismas.  

d. Deber de edificación: Los propietarios deben edificar sus solares en el plazo y con las condiciones 

que establezcan el planeamiento y la licencia urbanística. 

La Disposición Transitoria Tercera, relativa al Desarrollo del suelo urbanizable, e incluida en la Ley 

7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y 

sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo (BOCyL 19/09/2014) 

establece que la ordenación detallada de los terrenos clasificados como suelo urbanizable a la entrada 

en vigor de esta ley deberá aprobarse definitivamente antes de que transcurran los siguientes plazos, 

contados a partir de dicha entrada en vigor (19/09/2014), incumplidos los cuales los terrenos 

quedarán clasificados de forma automática como suelo rústico común, a todos los efectos: 

¶ Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable conforme a la legislación urbanística 

anterior a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: Dos años. (19 de 

octubre de 2016) 

¶ Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable no delimitado en el marco de la Ley 

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: Cuatro años. (19 de octubre de 2018) 

¶ Para los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado en el marco de la Ley 5/1999, 

de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: Ocho años (19 de octubre de 2022) 
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Figura 16 .- Este mapa: En aplicación del apartado b) de la disposición transitoria tercera de la LEY 7/2014, de 12 de 

septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y 

simplificación en materia de urbanismo, los terrenos clasificados como suelo urbanizable no delimitado en el marco de la Ley 

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, cuya ordenación detallada no haya sido aprobada definitivamente 

antes del 19 de octubre de 2018, quedan clasificados automáticamente como suelo rústico común 

La Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, con carácter informativo y atendiendo 

al principio de máxima transparencia y publicidad, ha identificado los terrenos afectados 

La arquitecta Mónica de Blas desarrolló dos grandes planes parciales, documentos con aprobación 

definitiva, el SUZ-2AE1 y el SUZ-3R que están en nuestro ámbito de trabajo. También hemos de 

integrar los otros planes parciales S-3 AE.1 y AE.2 así como el Sistema General, que afecta a la 

propuesta del Lavandín sólo parcialmente (ya que una parte está en el sector S-4 R. Y todo esto, 

revisando el contexto de la reclasificación prevista en la Ley de Regeneración Urbana de Castilla y 

León. 

Por tanto entendemos que el suelo urbanizable de los sectores S-2.AE, S-3.R y S-3.AE.1 ya está 

delimitado. Que el SRPN, Suelo Rústico de Protección podrá ser declarado como SG, pero 

manteniendo la categoría de suelo la única forma de obtención sería por expropiación. 

Los que no tienen ordenación de detalle antes de 2022 volverán a Rústico Común o podría iniciarse 

una modificación, de hecho, como ya dijimos: 

 "... los terrenos clasificados como suelo urbanizable delimitado en el marco de la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León: Ocho años. (19 de octubre de 2022)" 
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En este supuesto estaría principalmente el sector S-4.R, que incorpora el área del proyecto del 

Lavandina, y no parece que tenga Plan Parcial aprobado. 

El Plan Regional de Suelo Industrial 

Palencia, espacio de transición entre las regiones cantábricas del norte de la península y el interior de 

la misma, por lo que posee unas excelentes infraestructuras de comunicación, acentuadas por la plena 

incorporación de la provincia en el Arco Atlántico y que la configuran como un espacio óptimo para el 

asentamiento de empresas. En la zona noreste del ámbito, se localiza el sector S3-AE1, reservado 

como suelo industrial, el cual solo se ha ejecutado una parte del mismo, aunque esta todo él 

desarrollado con ordenación detallada. Se trata de un espacio que forma parte del Plan Regional de 

Ámbito Territorial del Enclave Logístico CyLoG (aprobado por Decreto 3/2009, de 15 de enero y 

modificado por DECRETO 49/2018, DE 29 DE NOVIEMBRE).  

El Plan Regional de Ámbito Territorial -PRAT- para el desarrollo del Enclave Logístico Regional CyLoG 

es un instrumento de ordenación del territorio que plantea sectorial y urbanísticamente la futura 

implantación de un amplio espacio logístico-industrial en el triángulo Palencia-Venta·de·Baños-Magaz. 

El carácter supramunicipal, el interés regional y el gran tamaño del enclave logístico exigen que su 

planificación sectorial se lleve a cabo mediante un PRAT, que en el futuro podrá verificarse mediante 

proyectos regionales o planes parciales.  

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León actúa como agente promotor de este PRAT, 

que se enmarca en una red tutelada por la Junta de Castilla y León que coordina el diseño y la 

construcción de sus infraestructuras complementarias del transporte y la logística, mediante la 

implantación de un modelo de gestión y organización que deberá desarrollar programas comunes de 

interés regional en colaboración con otras instituciones y con el sector privado. De hecho, la 

implementación del Modelo CyLoG exige configurar una adecuada red de infraestructuras logísticas, 

con capacidad de vertebración del territorio y de impulso del crecimiento y la competitividad del tejido 

productivo regional. En la actualidad ya existen infraestructuras logísticas en funcionamiento en varias 

ciudades de la Comunidad, pero la definitiva puesta en marcha del Modelo CyLoG exige la creación de 

una infraestructura logística de primer orden: una plataforma logística multimodal que se ha dado en 

llamar Enclave Logístico Regional CyLoG.  

Es sabido que en el gran triángulo del desarrollo palentino, con vértices en Palencia, Magaz y Dueñas, 

incluyendo a Villamuriel de Cerrato y Venta de Baños, se produce la mayor concentración económica 

y demográfica de la provincia de Palencia, a modo de extremo septentrional del corredor Palencia-

Valladolid. Su situación central en el territorio de Castilla y León y su favorable posición relativa en las 

redes de infraestructuras terrestres de la Península Ibérica, favorecen indudablemente su elevada 

accesibilidad, que se ha constituido en un relevante factor de localización empresarial, sobre todo 

para la industria y la logísticŀΦ 5Ŝ ŀƘƝ ǉǳŜ Ŝƭ άaƻŘŜƭƻ /ȅ[ƻD ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ŘŜƭ 

Transporte y la Logística de Castilla y León (2006-нлмрύέ Ƙŀȅŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ ŀƭ ǘǊƛłƴƎǳƭƻ tŀƭŜƴŎƛŀ-

Venta·de·Baños-aŀƎŀȊ ŎƻƳƻ Ŝƭ άŜƴŎƭŀǾŜ ƭƻƎƝǎǘƛŎƻ ǊŜƎƛƻƴŀƭέΣ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ǊŜgional para 

el despliegue de la planificación autonómica en materia de infraestructuras complementarias del 
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transporte, favoreciendo la intermodalidad ferrocarril-carretera, el transporte combinado de 

mercancías, los servicios logísticos y las implantaciones industriales en general. Porque en torno al 

sector logístico confluyen diversos aspectos ligados al transporte: la facturación y carga de las 

mercancías, los servicios al transporte, el almacenamiento, la clasificación y empaquetado, el 

aprovisionamiento de materia prima, la expedición de producto final, etc.  

El Plan Regional del Enclave Logístico Regional es, pues, un ambicioso programa de desarrollo 

logístico-industrial en el espacio de mayor accesibilidad territorial y situación estratégica para la 

Comunidad Autónoma; una completa plataforma logística. La funcionalidad logística es muy exigente 

desde el punto de vista de sus requerimientos espaciales y funcionales, por lo que se hará preciso 

adaptarse a la enorme complejidad de las infraestructuras necesarias para un óptimo funcionamiento 

de las actividades previstas. El ámbito del PRAT comprende un espacio muy grande, de casi mil 

hectáreas (986,84 Ha) que se extienden por los términos municipales de Villamuriel de Cerrato (784,99 

Ha), Magaz de Pisuerga (186,16 Ha) y Venta de Baños (15,69 Ha).  

El ámbito ha sido seleccionado entre varias alternativas, todas ellas situadas en el corredor Valladolid-

Palencia. La elección concreta del espacio se justifica en la concurrencia más ventajosa de los 

siguientes factores esenciales: tejido productivo desarrollado en el entorno, óptima accesibilidad 

(proximidad a los grandes ejes de comunicación), mayor capacidad de acogida del territorio (escasa 

fragilidad ambiental). Se trata, en definitiva, de un gran proyecto, que necesitará de fases de 

implantación y de una programación temporal. El desarrollo inicialmente previsto en el plazo más 

inmediato incluye una superficie de 93,80 Ha, emplazadas junto a las instalaciones de la factoría de 

Renault-España: una superficie que acogerá diversas áreas de actividad: un área intermodal (ruptura 

de carga ferrocarril-carretera), un área logística relacionada con la industria automovilística 

(proveedores de Renault) y un área vinculada a la logística especializada (depósitos a granel, puesta 

en valor de productos finales, etc.). 
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1.2.8. Planeamiento: espacios naturales protegidos y urbano. 

Dentro del Término de Palencia no existen espacios naturales protegidos (Ley 8/1991, de 10 de mayo, 

de Espacios Naturales de Castilla y León) ni lugares de Interés Comunitario, Red Natura 2000 (Directiva 

79/409/CEE de Aves ςZEPA-, Directiva 92/43/CEE de Hábitat ςLIC-). Únicamente existe un Monte de 

Utilidad Pública (MUP Nº 232.2), que engloba el Monte El Viejo, al sur del área de estudio, y las 

directrices ambientales derivadas de las DOT y las Normas Urbanísticas provinciales. 

 

Ilustración 2. Espacios de la Red Natura, LICs y ZEPAs en el entorno del área de estudio. La presencia de estas importantes 

áreas garantiza una avifauna migratoria importante, esteparia o acuática, cuyos hábitats característicos queremos reforzar 

en el parque. 

Respecto al planeamiento urbano en el área podemos resumir la situación de las diferentes clases y 

calificaciones de suelo que componen el ámbito en el siguiente esquema: 

Suelo Urbano 

Suelo Rústico 

Suelo Urbanizable Delimitado 

Suelo Urbanizable No Delimitado 

Y además 

Sistemas Generales y Locales, adscritos y no 

adscritos. El análisis de la situación y características del tejido y del medio ambiente urbano nos acerca 

al estudio de los bordes urbanos. El análisis del planeamiento urbanístico vigente a la compatibilidad 

de la propuesta o necesidad de trámites urbanísticos. 

Clase Nombre Area Porcentaje

SRUS Media VIII 290.539,64     23,52%

SUZ S-3.AE.1 119.976,85     9,71%

SUZND S-3.AE.2 66.207,42       5,36%

SUZ S-3.R 127.996,11     10,36%

SUZ SG 280.700,13     22,73%

SUZ SG INF 48.028,13       3,89%

SUZND S-4.R 97.666,12       7,91%

SUZ S-3.AE.1 79.951,62       6,47%

SU 124.015,73     10,04%

1.235.081,75 100,00%



EAE. Estudio Ambiental Estratégico  

48 

 

1.2. Descripción del entorno abiótico. 

El Municipio de Palencia consta de 2 subzonas bien diferenciadas y con ciertas diferencias 

climatológicas entre ambas: la depresión del Carrión donde se enclava la ciudad, y las mesetas situada 

al este, situada a más de 100 m de altitud que la ciudad, y los tres páramos que la circundan, el páramo 

de Valdecazán (el más próximo, al norte, que forma parte del Páramo de Astudillo), el de Torozos (al 

suroeste del área de trabajo) y el Cerrato (al Este, al otro lado del río Pisuerga). 

1.2.1. Clima. 

El clima de Palencia puede definirse como mediterráneo frío, caracterizado por su continentalidad, 

escasas precipitaciones, inviernos largos y fríos y veranos cortos y no excesivamente cálidos. Existe un 

período seco bien marcado en los meses de julio y agosto y dos períodos húmedos, uno en primavera 

(abril-mediados de junio) y otro en otoño-invierno. Las precipitaciones en forma de nieve no son 

abundantes. 

Dadas estas diferencias se describen los datos meteorológicos de dos estaciones representativas; por 

un lado, la situada en la misma ciudad a 750 m de altitud y por otro la del cercano observatorio de 

Villanubla cuya altitud, de 854 m, y características climáticas son prácticamente iguales a las que 

podemos encontrar en la zona de páramos del término municipal. 

El núcleo urbano de Palencia queda claramente influenciado en lo relativo a las temperaturas por su 

proximidad al río Carrión y al Canal de Castilla, lo que determina una mayor suavidad de las 

temperaturas tanto en invierno, con menor número de heladas que otras zonas próximas alejadas de 

los cauces de agua y una mayor humedad. En verano presenta máximas menos altas. 

A continuación, se detallan los datos meteorológicos principales de los observatorios de Palencia 

(serie 1961-1988) y Villanubla (serie 1961-1990) (tomado del Instituto Nacional de Meteorología. 

Ministerio Medio Ambiente). 

 

Figura 17. Precipitaciones medias mensuales. 

En cuanto al régimen de vientos en Palencia dominan (38%) los vientos de componente Norte en sus 

tres variables (NE, N, NO), dominando el NE, mientras que entre los de componente sur (25%), domina 

el SO. 
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Los Páramos (observatorio de Villanubla) se caracterizan por una mayor continuidad de los vientos 

con períodos de calma similares a los de la depresión del río Carrión. Los vientos dominantes son de 

componente NE y O, siendo los meses más ventosos de febrero a abril. 

 

Ilustración 3. Tablas temperaturas medidas mensuales obtenidas de los principales centros meteorológicos. Fuente IA del 

PGOU. 

Localización geográfica y climática. 

 

Ilustración 4 .- Situación Geográfica del ámbito del Parque con relación a la ciudad de Palencia. 

La situación geográfica del área de estudio coloca el ámbito completamente dentro del término 

municipal de Palencia, en una posición central en la mitad septentrional de la Comunidad de Castilla 

y León, atravesado, de norte a sur, por la vega del río Carrión, lo que le da un importante valor agrícola. 

También está cruzado en la misma dirección por importantes infraestructuras, como son las carreteras 

nacionales que se dirigen a Santander N-611, la carretera a León N-610, y el Ferrocarril, donde 

confluyen cuatro ramales ferroviarios. Otro hecho de gran importancia que indudablemente 

condiciona el desarrollo futuro del municipio es el trazado del Canal de Castilla, obra de ingeniería que 

finalizó en el siglo XIX y que recorre el municipio sensiblemente paralelo al río Carrión por su margen 

derecha. Los Cerros del Otero y San Juanillo, se sitúan en la zona norte, en el límite de la ciudad, 

lindando con el barrio del Cristo por el Sursuroeste y con la carretera de Santander N-611 por el Este. 

Las coordenadas geográficas son:  
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¶ Cerro del Otero: пнȏлмȰпмΣтέb--пȏомȰпсΣнέ²  

¶ Cerro de San Juanillo: пнȏлмȰпуΣтέb--пȏомȰосΣсέ² IƛǎǘƻǊƛŀ 

Desde el punto de vista climático, Palencia capital se sitúa a una elevada altitud media (749 m), está 

enclavada en la comarca de Tierra de Campos. Se puede considerar clima Mediterráneo templado o 

degradación continental, con altas oscilaciones térmicas anuales, debido a unas temperaturas 

mínimas invernales más frías en el norte. Respecto a la pluviometría, unas precipitaciones anuales 

ente los 400 y 500 mm. y a una marcada aridez estival. Como factor limitante hay que tener en cuenta 

el riesgo de heladas primaverales. El periodo libre de heladas es de 6 a 7 meses, del 21 de marzo al 15 

de octubre. La duración media del periodo seco es de 3 meses. La temperatura mínima media del mes 

más frío es de -10,3ºC en el mes de enero, que es cuando la planta está en pleno reposo invernal. 

 

Figura 18. Los Cerros del Otero y San Juanillo, se sitúan en la zona norte, en el límite de la ciudad, lindando con el barrio del 

Cristo por el Sursuroeste y con la carretera de Santander N-611 por el Este. 

Resumen de los datos meteorológicos del CIFP de Palencia (Viñalta). 

¶ Media de los 10 últimos años (2009-2018). 

¶ Temperatura media anual  12 º C 

¶ Temperatura media máxima  18,9 º C 

¶ Temperatura media mínima  5,7 º C  

¶ Duración media del periodo de heladas  6-7 meses 

¶ Número días de helada  70 días 

¶ E.T.P. media anual  770 mm 

¶ Precipitación media anual  400-450 mm 

¶ Déficit medio anual  370-400 mm 

¶ Duración media del periodo seco 3-4 meses 

¶ Precipitación de otoño  30 % 
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¶ Precipitación de invierno  27 % 

¶ Precipitación de primavera  31 % 

¶ Precipitación de verano  12 % 

 

Ilustración 5 .- Ubicación de la primera propuesta en el entorno. 

El resumen de los datos meteorológicos, por meses, de los 10 últimos años (2009-2018) han sido 

recogidos por varios autores e informes a partir de los publicados por el instituto nacional de 

meteorología y de la Junta de Castilla y León5. Como conclusión puede decirse que los problemas 

climáticos para ubicar el parque y las plantaciones en la zona elegida son las bajas precipitaciones y 

los extremos térmicos que incluyen 3-4 meses de periodo seco. 

Todos estos datos serán tenidos muy en cuenta a la hora de elegir por ejemplo unas especies 

arbustivas o arbóreas concretas y que se adapten de la mejor forma posible al clima de la ciudad de 

Palencia. Así como también se tendrán en cuenta estos datos, por ejemplo, para hacer más efectivo 

el uso del agua, y el uso de otras fuentes de energía alternativa, que ayuden de la manera más eficiente 

y menos costosa al buen funcionamiento del futuro parque. 

 

5 Para realizar el estudio climático de la zona se ha elegido, por proximidad, la estac ión meteorológica 

del Centro de Formación Agraria Viñalta que el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta 

de castilla y León tiene en Palencia, a 4 kilómetros de distancia. Los datos disponibles en este 

observatorio constituyen una serie  continua de los 10 últimos años.  
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1.2.2. Geología y geomorfología: estratigrafía geológica entre Mioceno y Plioceno. 

El Término Municipal de Palencia es recorrido por el río Carrión, y se encuentra situado en la Cuenca 

más amplia del río Duero, la cual limita al norte con la Cordillera Cantábrica, al este con las serranías 

ibérico-Sorianas, al sur con el Sistema Central y al suroeste con las penillanuras Zamorano-

salmantinas. Desde el punto de vista geomorfológico constituye una cubeta de origen tectónico, que 

se ha ido rellenando por materiales terciarios, apareciendo en la zona central de esta cubeta el 

Municipio de Palencia. 

 

Ilustración 6. Marco geológico del área de estudio en la Cuenca del Duero y a escala de la península Ibérica, con los tres 

páramos: al norte del Pisuerga, Torozos (Sur y Norte), al este del Pisuerga, Cerrato (Norte) y al sur de Duero, páramo de La 

Parrilla (Cerrato Sur). Fuente: SIEMCALSA 

Los elementos más característicos de esta formación son los páramos altos y las cuestas que los ponen 

en contacto con el fondo de los valles y con la Tierra de Campos. Los páramos son plataformas 

estructurales de carácter llano formadas a partir de acumulaciones de sedimentos calizos en medios 

lacustres y pantanosos en una parte de la cuenca sedimentaria y que destacan entre 100 y 150 metros 

sobre el fondo de los valles. Cuando la red del Carrión con sus afluentes dejó al descubierto 

sedimentos poco potentes, la erosión fue formando y abriendo los amplios valles que se pueden 

observar en la actualidad. 

En algunos lugares en el ōƻǊŘŜ ŘŜƭ ǇłǊŀƳƻ ŀŦƭƻǊŀ ǳƴŀ ŎŀǇŀ ŘŜ ŎŀƭƛȊŀ ŘǳǊŀ ǉǳŜ Řŀ ƭǳƎŀǊ ŀ άǇŀǊŜŘŜǎέ Ŝƴ 

cuya base no son raros los derrumbamientos de yesos y margas, que dan lugar a los cortados más 

altos de todo el sur provincial. Por último, es necesario destacar como formas muy típicas los cerros 

testigo, más abundante en los sectores de transición con las campiñas arcillosas y que constituyen 

trozos de los páramos aislados a cierta distancia del borde de estos. 
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Las principales formaciones geomorfológicas en el área de estudio vienen caracterizadas por las calizas 

resistentes de las partes altas (por encima de la cota 800 aproximadamente), que constituyen los 

ƭƭŀƳŀŘƻǎ άǇłǊŀƳƻǎέ ȅ άŎŜǊǊƻǎ ŀƛǎƭŀŘƻǎέ (a), y el río Carrión que los corta (b). 

a) En la zona de lƻǎ άǇłǊŀƳƻǎέ Ŝǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎa la presencia de cerros aislados y cárcavas (glacis) 

modeladas por la erosión; las terrazas colgadas (sistema glacis-terraza), y las vertientes regularizadas, 

cubiertas por derrubios y sin afloramientos rocosos son igualmente características. 

b) En cuanto a la unidad del río Carrión, su red de drenaje tributaria ha dado lugar a pequeños y 

estrechos valles de fondo plano que desembocan en las terrazas bajas, donde por infiltración pierden 

el escaso caudal temporal (escorrentía) que acumulan. 

El trazado actual del río Carrión a su paso por el Término de Palencia, presenta un aspecto típico 

meandriforme, encajado en las terrazas bajas. El mayor desarrollo de la llanura de inundación en la 

margen derecha hace que las pendientes de este lado sean en general menos pronunciadas. Destaca 

la presencia de paleo-cauces, bien visibles en la orto imagen, donde se aprecian dos zonas de 

meandros abandonados situadas al norte de la ciudad. 

 

Ilustración 7. Mapa geológico del IGME con las principales facies en el área de estudio: tierra de Campos (planicies y llanuras), 

Zaratán (cuestas y laderas) y Cuestas Margosas y Yesíferas (del alto de los páramos). Fuente: IGME 

La cuenca del Duero se formó durante el terciario y está formada por páramos y valles, parameras y 

sierras de cierre en todo su perímetro (IGME, Instituto Geológico y Minero de España, 1962 (1ª ed. 

1956)). Las calizas de la ibérica del terciario detrítico alojan importantes acuíferos suspendidos en los 

páramos centrales, y se combinan con los acuíferos de cuenca del cuaternario del fondo de los valles 

(acuíferos confinados), que ya se sitúan por debajo del nivel de las aguas superficiales. 

[ŀ άCŀŎƛŜǎ ¢ƛŜǊǊŀ ŘŜ /ŀƳǇƻǎέ Ŝǎǘł ŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ ŦŀƴƎƻǎ ƻŎǊŜǎ όŀǊŎƛƭƭŀǎ ƭƛƳƻ ŀǊŜƴƻǎŀǎύ Ŏƻƴ Ǉaleocanales 

arenosos intercalados en la base de calizas que se diluyen en las laderas desde lo alto del páramo o 

de los cerros aislados (como San Juanillo o el Otero que estamos analizando).  
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Topografia y pedologia 

La constitución geológica de los alrededores de Palencia se puede observar estudiando la alineación 

de colinas situadas al Norte de Palencia, entre esta ciudad y el páramo de Fuentes de Valdepero en 

una longitud de cuatro kilómetros, constituyendo la divisoria entre el arroyo de Villalobón y el río 

Carrión (Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 

1915, págs. 27-32). 

La alineación de colinas citada considera los accidentes orográficos, de la colina de los Tejares (ya 

desaparecida), el cerro del Otero, cerro de San Juanillo y la colina de San Juan del Otero así como el 

extremo Sur del páramo de Fuentes de Valdepero, o sea La Miranda o Valdecaraz. 

El área analizada se encuentra entre sedimentos de llanura aluvial y canales sinuosos, de transición a 

άǇƭŀȅŀǎέΦ 9ƭ ŎƭƛƳŀ ŘŜōƛƽ ǎŜǊ ƭƛƎŜǊŀƳŜƴǘŜ łǊƛŘƻΣ Ŏƻƴ ŎƛŜǊǘŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

carácter intermitente, sobre todo en los marcos montuosos. 

Ambientes de playas salinas, ciénagas y transicionales a los de llanura aluvial caracterizaron este 

espacio. La superficie final del depósito de las calizas con gasterópodos de la superficie del Páramo se 

rota y deformada por una fase tectónica generalizada que da origen a amplios pliegues en las calizas, 

ocasionalmente acompañados de estructuras menores.  

 

Ilustración 8 .- Panorama del Mioceno de Palencia desde el Cerro del Otero, (Hernández-Pacheco & Dantín Cereceda, 1915) 

se ve la colina de San Juan del Otero con sus arenas tortonienses a los pies. 

Las llanuras de inundación de los ríos han ido disminuyendo de extensión progresivamente desde el 

Pleistoceno Inferior hasta la actualidad. Esto nos habla de una progresiva jerarquización de la red 

fluvial. En los perfiles de suelos se observa un cierto empardecimiento que nos habla de una tendencia 

hacia la estepización en tiempos recientes.  

La colina de los Tejares, contacto entre el futuro parque y el barrio 
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La Colina de los Tejares existió una pequeña colina, en gran parte socavada y destruida por el arranque 

de arcilla para la tejería inmediata, por estar formada en la base por arcillas plásticas rojas, las mismas 

que se extienden por toda la llanura de ablación de la Tierra de Campos y forman el fondo 

impermeable de la Laguna de la Nava. 

Sobre las arcillas existe un banco de marga cenicienta que encierra grandes y abundantes cristales de 

yeso. La porción inferior del banco de marga yesífera presenta en algunos sitios una constitución 

diferente, por cuanto faltan los cristales de yeso, y la roca, verdadera marga lacustre, contiene además 

de caparazones de diminutos Planorbis y Bithinias, gran cantidad de fragmentos de la concha de otros 

gasterópodosi también fluviales y abundantísimos oogonios de Chara, lo cual nos demuestra no tan 

sólo la facies continental de los sedimentos, sino la existencia de un régimen pantanoso en la región 

durante la época de la formación de las margas inferiores directamente superpuestas a las arcillas.  

Es curiosa la disposición que presentan las margas sobre las arcillas, dispuestas en la forma que indica 

el adjunto grabado, que representa el corte de la colina de W. a E, apreciándose que las margas no 

yacen sobre un estrato horizontal de arcilla, sino sobre una superficie inclinada hacia el valle de 

Villalobón, antigua superficie de erosión de la capa arcillosa, formada probablemente por la acción 

del río mioceno que depositó sus gravas y arenas en el inmediato cerro del Otero. En la primera 

fotografía de la lámina inmediata las margas superiores se extienden desde el sitio que ocupa la figura 

de menor tamaño hacia la persona que está sentada; en la segunda las margas ocupan todo el espacio 

desde lo alto hasta la base, donde comienzan las arcillas que, como impermeables han dado lugar al 

charco del primer término. 

 

Figura 19. Superposición de margas, con oogonios de «chara» en la base, a las arcillas de la tierra de campos, según una 

antigua superficie de erosión. 

La colina del Cerro del Otero y entorno inmediato. 

Se eleva 75 metros sobre la llanura (entre las cotas 769 de la fuente de la carretera de acceso al Cristo 

y los 844 metros de los pies del Cristo). Su forma es cónica con una pendiente de 25 a 40 grados, y su 

ápice redondeado. 
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Figura 20. Vista general de la colina del Otero procedente del levantamiento fotogramétrico elaborado por GEOCYL y 

GEODRONE en 2021. 

La base del cerro, de arcilla plástica, de inmejorables condiciones para la alfarería ha sido explotada 

en dos canteras diferentes a lo largo de los últimos casi 100 años. Primero se explotó en un gran corte, 

de hasta 14 metros de altura en las inmediaciones del cerro, después, entre este y la colina de San 

Juan, llegando, de nuevo, a potencias cercanas de media a los 12 metros de altura. Estas arcillas 

podrían llegar a una potencia o espesor de hasta 50 metros, manteniendo sus características y 

composición, por lo que fue anunciado por los redactores del estudio (Hernández-Pacheco & Dantín 

Cereceda, Geología y paleontología del mioceno de Palencia, 1915, pág. 29). 

En la base, en la zona superior, existe una película de espesor variable de 2 a 5 mm, de materia 

carbonatosa, que impregna toda la superficie, procedente probablemente de la descomposición de 

plantas acuáticas, similar a la de los oogonios de Chara o a los moluscos acuáticos encontrados en la 

colina de los Tejares.  

Debajo de esta película, antes de llegar a la capa superior de las arcillas se detecta un tramo de arenas 

que llega a tener una potencia de hasta 10 metros, pero que fue eliminada por las diferentes 

explotaciones de las arcillas. La capa de arenas, especialmente finas y uniformes en el lado este y 

norte, están mezcladas con la arcilla (entre las cotas 783 y 793 metros aproximadamente). Al Sureste 

estas arenas son de grano más grueso y claramente en estratificación cruzada, indicando con ello 

aportaciones y acarreos fluviales intensos.  

En esta parte, las arenas pasan por un lentejón de conglomerado de pequeños cantos de naturaleza 

caliza y rocas de origen eruptiva que hoy se han convertido en productos arcilloso ς ferruginosos. 

Hernández aclara que este material es especialmente útil para su uso en moldes de construcción. 

Cantos de tamaño variable, débilmente cementados o conexos, llegan a ocupar entre 10 y 50 cms, 

distribuidos sobre esta capa de margas blanquecinas, que sirvieron ŘŜ άƭŜŎƘƻέ ŀ ƭƻǎ ǊŜǎǘƻǎ ŜǎǉǳŜƭŞǘƛŎƻǎ 










































































































































































































































































































































































































































